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Introducción 

La historia de Juan Vucetich no dista 
de la de otros grandes personajes históricos o 
próceres de latinoamérica. Realizó un trabajo 
excepcional en su área, y las consecuencias 
del mismo son de gran importancia en la 
actualidad. Tal vez no nos haya legado la 
libertad o la independencia luchando con 
espadas, pero nos aseguró un derecho igual 
de importante: la identidad científicamente 
comprobada. Y además de su labor a la 
humanidad, otra de las semejanzas con 
algunos de estos próceres es su final: murió 
pobre y sin el reconocimiento merecido. 

Historia de Juan Vucetich

 Vucetich no nació en Argentina, nació 
del otro lado del Atlántico, en Julio de 1858 
en territorio austríaco en aquel entonces, allí 
estudió música y trabajó de tornero. En 1884 
emigró a la Argentina con 26 años de edad, 
adoptó esa nacionalidad y años más tarde, 
ingresó al Departamento Central de Policía en 
la ciudad de La Plata, como oficial sin placa.

Allí se destaca por su capacidad 
intelectual, y en 1890, siendo jefe de la 

Oficina de Estadística, se le encomienda 
organizar un servicio de identificación 
personal, evaluando el Sistema 
Antropométrico que se utilizaba en ese 
entonces.

Vucetich llegó a conocer a la 
perfección el sistema de Bertillon, su trabajo 
era darle difusión en las comisarías. Pero él 
sabía que su implementación era una tarea 
muy compleja: se debían tomar medidas de 
todas las partes del cuerpo y no aseguraba la 
identidad al 100%. El “identificado” podía 
influir en algunos de los resultados, y las 
medidas varían con el crecimiento de la 
persona, es decir, nunca se podía asegurar 
científicamente la identidad física con este 
método.

En el mismo momento, podríamos 
decir que “de casualidad”, accede a un 
artículo escrito por H. de Varigny en la revista 
“Revue Scientifique”, el cual explicaba las 
investigaciones de Francis Galton sobre las 
huellas digitales, donde se destaca la 
individualidad de cada diseño dactilar. Galton 
había descripto 40 tipos de diseños de 
relieves. 

Inspirado en este artículo, Vucetich 
comienza sus investigaciones con huellas 
dactilares. En la primer presentación, amplió 
a 101 los diseños, denominó el sistema 
“Icnofalangometría”, y para ese momento, 
también diseñó la ficha decadactilar y los 
elementos e instrucciones para la toma de 
impresiones dactilares (Ver fig. Nº 2).

Su sistema rápidamente tomó ventaja 
del sistema Antropométrico al suplir sus 
falencias: no intervenía de ninguna manera el 
identificado y el crecimiento no variaba el 
diseño. Además de esto, la toma de datos era 
mucho más simple que la del método 
propuesto por Bertillon. 

El 1 de septiembre de 1891, se pone 
en práctica por primera vez la utilización del 
sistema, siendo completada de manera 
oficial la primer ficha decadactilar. Se fichó a 
23 procesados, que se encontraban en la 
Alcaldía del Departamento Central de Policía, 

y este hecho marcó un antes y un después en 
el concepto de identidad humana.

Continuó su investigación y luego de 5 
años de desarrollo, el sistema se tornó más 
simple. Redujo a 4 tipos fundamentales de 
diseños, y una fórmula que se realizaba con 
los diez dígitos. Con esta modificación pasó a 
llamarse Sistema Dactiloscópico Argentino, 
también conocido como “Sistema Vucetich”.

Su trabajo fue un punto de inflección 
en las ciencias forenses, y el adelanto que 
trajo su sistema solo puede ser comparado al 
adelanto que significó incorporar los sistemas 
informáticos. En el mismo año de su 
implementación, se pudo comprobar la 
reincidencia criminal de 7 personas sobre 
645 reclusos de la cárcel de La Plata, a 
quienes se les tomó la ficha y cuya 
identificación hubiera sido imposible con el 
Antropométrico. 

Un caso más ejemplificador, fue el que 
le ocurrió a un colaborador de Vucetich: 
Nicolás M. Cortiglia. Teniendo que identificar 
a un acusado de robo que no colaboraba con 
la realización de su toma de impresiones, 
decidió conversar un buen rato con él y, 
durante la charla, pudo observar el diseño de 
sus dígitos y memorizar su fórmula 
correspondiente. Luego de confrontar 80 
fichas, pudo hallar la correspondiente al 

preso, quien en dos delitos anteriores había 
dado dos nombres diferentes y tenía pedido 
de captura. 

Sus investigaciones están 
relacionadas directamente con la 
investigación criminal, y la resolución de un 
caso dejó en claro este hecho. El 29 de junio 
de 1892, el mismo año que Hans Gross 
publicó el “Manual del Juez”, se produjo un 
asesinato de dos niños en la ciudad de 
Necochea, en donde se acusó de este hecho 
al vecino de la familia. En la investigación se 
pidió la colaboración de Vucetich, ya que uno 
de los responsables tenía conocimiento de su 
trabajo, y en la escena, en el marco de la 
puerta, se encontraban manchas de sangre 
con huellas de dígitos. Se cortó el marco, se 
tomó una ficha a todos los implicados y se 
realizó una comparación entre ellos. El 
resultado fue que la madre, Francisca Rojas, 
había estado presente en la escena, lo que 
contradecía su versión de los hechos. Luego 
confesó y se salvó de este modo a un 
inocente.

De esta manera se establece otras de 
las ventajas del trabajo de Vucetich sobre el 
Antropométrico: tenía aplicación directa 
sobre la escena de un crimen. El segundo 
caso en el que intervino Vucetich, ocurrió en 
La Plata, en 1896 fue asesinado un 
comerciante llamado Abdón Rivas. Vucetich 
realizó una inspección ocular del hecho, y, en 
un mostrador, encontró la impresión con 
sangre de un dedo. Las mismas pertenecían 

a un parroquiano que luego confesó. 

Implementación 

Con los atributos del sistema y sus 
mejoras, Vucetich disertó en Congresos para 
darlo a conocer, y en pocos años reemplazó el 
uso del Sistema Antropométrico 
prácticamente en todo el mundo. 

En 1901 disertó en el II Congreso 
Científico Latinoamericano en Montevideo, 
expuso su sistema y propuso crear Gabinetes 
Intercontinentales de Identificación. Ese año 
Chile y Brasil comenzaron a adoptar el 
sistema. 

En 1904, publica su libro 
“Dactiloscopía Comparada”, su obra 
fundamental y que aún no ha podido ser 
superada. Por su parte Rumania, Francia 
(cuna del Sistema Antropométrico) e Italia 
adoptan el sistema.

En 1905 se realiza un Convenio 
Internacional de Policías, en la que 
participaron Argentina, Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay. En el mismo incorporan la Cédula 
de Identidad (propuesta por Vucetich). Ese 
mismo año Perú también adopta el sistema, y 
el siguiente año Paraguay, Bolivia y Noruega.

En 1907 la Academia de Ciencias de 
Francia expresa que el Sistema 
Dactiloscópico es el más apto para la 
identificación personal. Esto provocó su 
difusión en todo América, y en 1908 en 
Bélgica. En 1909 es en España donde se 
declara la superioridad del sistema, sobre el 
propuesto por Henry. 

En 1910, el autor de aquel artículo 
que inspiró primeramente a Vucetich, declara 
que Galton completó los estudios de las 
huellas dactilares y Vucetich le dió forma 
práctica. En 1913 China, Cuba y EEUU 
también incorporan el sistema de Vucetich.

Inconvenientes en su vida personal

En una versión resumida, parecería 
que haber creado un nuevo sistema de 
identificación fue una tarea sencilla, sin 
embargo esto no fue así: no todos tomaron en 
serio sus experimentos, y tuvo que luchar 
contra la incomprensión e ignorancia de 
aquel entonces. Además, muchos de los 
gastos que implicaban sus estudios eran 
costeados por el propio Vucetich.

Estuvo en pareja con una muchacha 
de apellido Daneri, quien falleció pocos años 
más tarde. Volvió a casarse, esta vez con la 
hermana de un Comisario, César Etcheverry, 
quien también murió, enviudando a Vucetich 
por segunda vez. Finalmente, a una edad más 
avanzada, decide contraer nuevamente 
nupcias con quien lo acompañaría hasta su 
muerte. 

El tercer matrimonio provocó una 
rivalidad con Cesar Etcheverry, quien 
aprovechó su poder para desprestigiarlo. 
Vucetich intentó incendiar sus pertenencias 
por este motivo, e incluso luego de su muerte, 
su nombre prácticamente fue prohibido 

durante 10 años.

Viaje por el mundo

Al retirarse de sus funciones oficiales, 
decidió realizar un viaje por el mundo con 
diferentes propósitos: por un lado investigaría 
los antecedentes de la dactiloscopía y por el 
otro continuaría con la difusión de su sistema. 

La odisea comenzó en 1912 y lo llevó 
por China e India. El sacrificio personal 
continuó durante este viaje, ya que como 
otras necesidades de sus investigaciones, el 
mismo fue costeado por él mismo, utilizando 
todos sus ahorros para realizar ese viaje.

En Pekín no existía ningún servicio de 
identificación. Junto al procurador de la Corte, 
Vucetich incorporó el sistema a ese país, 
dando su primera clase de dactiloscopía el 7 
de abril de 1913. Capacitó a distintos 
funcionarios de aquel gobierno, creando los 
primeros gabinetes especializados. 

Su labor fue premiado por el gobierno 
chino. Se le otorgaron distintas 
condecoraciones y objetos de valor. Además, 
en una carta, Vucetich confiesa que quisieron 
comprarle el sistema por una gran suma de 
dinero, la cual jamás aceptó por considerar 
que su investigación pertenecía a la nación 
donde la había desarrollado. 

En cuanto los antecedentes de la 
dactiloscopia, en India, que se encontraba en 
ese entonces bajo dominio británico, tomó 
contacto con colaboradores de Galton, ya que 
desde ese país, Galton recopiló información 
para sus estudios. En estas dos naciones, 
comprobó que las huellas dactilares solo se 
utilizaban para realizar impresiones en varios 
tipos de documentos, pero no existía un 
sistema o un registro oficial. 

A la vuelta de su viaje, promesas de 
iniciativas de la legislatura para premiar 
económicamente su labor, nunca fueron 
concretadas, y esto lo afectó a tal punto que 
tuvo que enajenar su propia biblioteca para 
poder imprimir su obra “La Dactiloscopía y su 
Aplicación Internacional”.

Uno de sus últimos actos en vida, fue 
donar su archivo y lo que le restaba de su 
biblioteca a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata, y luego se trasladó a la ciudad de 
Dolores, donde terminan sus días el 25 de 
enero de 1925, inmerso en la pobreza.  

Apreciaciones finales

Las investigaciones llevadas a cabo 
por Juan Vucetich, cuyo sistema fue tan 
aceptado desde sus inicios por la mayoría de 
las Cortes del mundo, terminó por dar un giro 

en materia de identificación humana a nivel 
mundial en un lapso de tiempo relativamente 
corto, y sus trabajos tienen repercusiones 
incluso hoy en día.

El sistema dactiloscópico de Vucetich 
no es sólo un método de identificación 
humana, es un símbolo. Durante la época en 
la que se lo desarrolló, Francia era 
considerada la urbe del desarrollo científico, y 
por ende Bertillon era una autoridad 
indiscutida a nivel internacional. Debido a 
esto, y pese a sus contras, se aceptaba el 
Sistema Antropométrico, sin embargo, la 
labor de un oficial en ese entonces 
desconocido, proveniente de uno de los 
rincones más alejados, se impuso por sí sola, 
debido a su infalibilidad y sencillez. 

Conmemorar la criminalística este día 
significa recordarnos que lo que está 
aceptado por la mayoría no siempre es lo 
correcto; que lo que se nos impone por el 
prestigio de su origen debe ser mirado de 
manera crítica y siempre puede ser mejorado. 

Es necesario recordar que la ciencia también 
pasa por tendencias, y definitivamente 
Vucetich marco una de ellas. 

Este Sistema tampoco es un 
desarrollo puramente Argentino. Vucetich 
tuvo su primera formación en Austria, pero la 
oportunidad de trabajar en criminalística la 
tuvo en Argentina. Se le puso a cargo de la 
evaluación de un sistema de identificación 
francés, pero terminó por desarrollar otro 
sistema inspirado en estudios ingleses, con 
antecedentes que comprobó personalmente 
en China e India. Además de esto, se encargó 
de difundir su sistema por todo el mundo, 
financiado por sí mismo. En criminalística no 
existe una labor que pueda compararse al 
desarrollo y aplicación internacional que ha 
tenido el último siglo, el sistema 
dactiloscópico.

Es por eso que el día del Criminalísta 
no honra el nacimiento de una persona, sino 
el surgimiento del primer sistema de 
identificación humana científicamente 
comprobable, aplicado a nuestra ciencia, y 
desarrollado por Vucetich, uno de los 
primeros científicos de la criminalística, quien 
completó oficialmente la primera ficha 
decadactilar el 1º de septiembre de 1891. 

Día del Criminalista
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Introducción 

La historia de Juan Vucetich no dista 
de la de otros grandes personajes históricos o 
próceres de latinoamérica. Realizó un trabajo 
excepcional en su área, y las consecuencias 
del mismo son de gran importancia en la 
actualidad. Tal vez no nos haya legado la 
libertad o la independencia luchando con 
espadas, pero nos aseguró un derecho igual 
de importante: la identidad científicamente 
comprobada. Y además de su labor a la 
humanidad, otra de las semejanzas con 
algunos de estos próceres es su final: murió 
pobre y sin el reconocimiento merecido. 

Historia de Juan Vucetich

 Vucetich no nació en Argentina, nació 
del otro lado del Atlántico, en Julio de 1858 
en territorio austríaco en aquel entonces, allí 
estudió música y trabajó de tornero. En 1884 
emigró a la Argentina con 26 años de edad, 
adoptó esa nacionalidad y años más tarde, 
ingresó al Departamento Central de Policía en 
la ciudad de La Plata, como oficial sin placa.

Allí se destaca por su capacidad 
intelectual, y en 1890, siendo jefe de la 

Oficina de Estadística, se le encomienda 
organizar un servicio de identificación 
personal, evaluando el Sistema 
Antropométrico que se utilizaba en ese 
entonces.

Vucetich llegó a conocer a la 
perfección el sistema de Bertillon, su trabajo 
era darle difusión en las comisarías. Pero él 
sabía que su implementación era una tarea 
muy compleja: se debían tomar medidas de 
todas las partes del cuerpo y no aseguraba la 
identidad al 100%. El “identificado” podía 
influir en algunos de los resultados, y las 
medidas varían con el crecimiento de la 
persona, es decir, nunca se podía asegurar 
científicamente la identidad física con este 
método.

En el mismo momento, podríamos 
decir que “de casualidad”, accede a un 
artículo escrito por H. de Varigny en la revista 
“Revue Scientifique”, el cual explicaba las 
investigaciones de Francis Galton sobre las 
huellas digitales, donde se destaca la 
individualidad de cada diseño dactilar. Galton 
había descripto 40 tipos de diseños de 
relieves. 

Inspirado en este artículo, Vucetich 
comienza sus investigaciones con huellas 
dactilares. En la primer presentación, amplió 
a 101 los diseños, denominó el sistema 
“Icnofalangometría”, y para ese momento, 
también diseñó la ficha decadactilar y los 
elementos e instrucciones para la toma de 
impresiones dactilares (Ver fig. Nº 2).

Su sistema rápidamente tomó ventaja 
del sistema Antropométrico al suplir sus 
falencias: no intervenía de ninguna manera el 
identificado y el crecimiento no variaba el 
diseño. Además de esto, la toma de datos era 
mucho más simple que la del método 
propuesto por Bertillon. 

El 1 de septiembre de 1891, se pone 
en práctica por primera vez la utilización del 
sistema, siendo completada de manera 
oficial la primer ficha decadactilar. Se fichó a 
23 procesados, que se encontraban en la 
Alcaldía del Departamento Central de Policía, 

y este hecho marcó un antes y un después en 
el concepto de identidad humana.

Continuó su investigación y luego de 5 
años de desarrollo, el sistema se tornó más 
simple. Redujo a 4 tipos fundamentales de 
diseños, y una fórmula que se realizaba con 
los diez dígitos. Con esta modificación pasó a 
llamarse Sistema Dactiloscópico Argentino, 
también conocido como “Sistema Vucetich”.

Su trabajo fue un punto de inflección 
en las ciencias forenses, y el adelanto que 
trajo su sistema solo puede ser comparado al 
adelanto que significó incorporar los sistemas 
informáticos. En el mismo año de su 
implementación, se pudo comprobar la 
reincidencia criminal de 7 personas sobre 
645 reclusos de la cárcel de La Plata, a 
quienes se les tomó la ficha y cuya 
identificación hubiera sido imposible con el 
Antropométrico. 

Un caso más ejemplificador, fue el que 
le ocurrió a un colaborador de Vucetich: 
Nicolás M. Cortiglia. Teniendo que identificar 
a un acusado de robo que no colaboraba con 
la realización de su toma de impresiones, 
decidió conversar un buen rato con él y, 
durante la charla, pudo observar el diseño de 
sus dígitos y memorizar su fórmula 
correspondiente. Luego de confrontar 80 
fichas, pudo hallar la correspondiente al 

preso, quien en dos delitos anteriores había 
dado dos nombres diferentes y tenía pedido 
de captura. 

Sus investigaciones están 
relacionadas directamente con la 
investigación criminal, y la resolución de un 
caso dejó en claro este hecho. El 29 de junio 
de 1892, el mismo año que Hans Gross 
publicó el “Manual del Juez”, se produjo un 
asesinato de dos niños en la ciudad de 
Necochea, en donde se acusó de este hecho 
al vecino de la familia. En la investigación se 
pidió la colaboración de Vucetich, ya que uno 
de los responsables tenía conocimiento de su 
trabajo, y en la escena, en el marco de la 
puerta, se encontraban manchas de sangre 
con huellas de dígitos. Se cortó el marco, se 
tomó una ficha a todos los implicados y se 
realizó una comparación entre ellos. El 
resultado fue que la madre, Francisca Rojas, 
había estado presente en la escena, lo que 
contradecía su versión de los hechos. Luego 
confesó y se salvó de este modo a un 
inocente.

De esta manera se establece otras de 
las ventajas del trabajo de Vucetich sobre el 
Antropométrico: tenía aplicación directa 
sobre la escena de un crimen. El segundo 
caso en el que intervino Vucetich, ocurrió en 
La Plata, en 1896 fue asesinado un 
comerciante llamado Abdón Rivas. Vucetich 
realizó una inspección ocular del hecho, y, en 
un mostrador, encontró la impresión con 
sangre de un dedo. Las mismas pertenecían 

a un parroquiano que luego confesó. 

Implementación 

Con los atributos del sistema y sus 
mejoras, Vucetich disertó en Congresos para 
darlo a conocer, y en pocos años reemplazó el 
uso del Sistema Antropométrico 
prácticamente en todo el mundo. 

En 1901 disertó en el II Congreso 
Científico Latinoamericano en Montevideo, 
expuso su sistema y propuso crear Gabinetes 
Intercontinentales de Identificación. Ese año 
Chile y Brasil comenzaron a adoptar el 
sistema. 

En 1904, publica su libro 
“Dactiloscopía Comparada”, su obra 
fundamental y que aún no ha podido ser 
superada. Por su parte Rumania, Francia 
(cuna del Sistema Antropométrico) e Italia 
adoptan el sistema.

En 1905 se realiza un Convenio 
Internacional de Policías, en la que 
participaron Argentina, Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay. En el mismo incorporan la Cédula 
de Identidad (propuesta por Vucetich). Ese 
mismo año Perú también adopta el sistema, y 
el siguiente año Paraguay, Bolivia y Noruega.

En 1907 la Academia de Ciencias de 
Francia expresa que el Sistema 
Dactiloscópico es el más apto para la 
identificación personal. Esto provocó su 
difusión en todo América, y en 1908 en 
Bélgica. En 1909 es en España donde se 
declara la superioridad del sistema, sobre el 
propuesto por Henry. 

En 1910, el autor de aquel artículo 
que inspiró primeramente a Vucetich, declara 
que Galton completó los estudios de las 
huellas dactilares y Vucetich le dió forma 
práctica. En 1913 China, Cuba y EEUU 
también incorporan el sistema de Vucetich.

Inconvenientes en su vida personal

En una versión resumida, parecería 
que haber creado un nuevo sistema de 
identificación fue una tarea sencilla, sin 
embargo esto no fue así: no todos tomaron en 
serio sus experimentos, y tuvo que luchar 
contra la incomprensión e ignorancia de 
aquel entonces. Además, muchos de los 
gastos que implicaban sus estudios eran 
costeados por el propio Vucetich.

Estuvo en pareja con una muchacha 
de apellido Daneri, quien falleció pocos años 
más tarde. Volvió a casarse, esta vez con la 
hermana de un Comisario, César Etcheverry, 
quien también murió, enviudando a Vucetich 
por segunda vez. Finalmente, a una edad más 
avanzada, decide contraer nuevamente 
nupcias con quien lo acompañaría hasta su 
muerte. 

El tercer matrimonio provocó una 
rivalidad con Cesar Etcheverry, quien 
aprovechó su poder para desprestigiarlo. 
Vucetich intentó incendiar sus pertenencias 
por este motivo, e incluso luego de su muerte, 
su nombre prácticamente fue prohibido 

durante 10 años.

Viaje por el mundo

Al retirarse de sus funciones oficiales, 
decidió realizar un viaje por el mundo con 
diferentes propósitos: por un lado investigaría 
los antecedentes de la dactiloscopía y por el 
otro continuaría con la difusión de su sistema. 

La odisea comenzó en 1912 y lo llevó 
por China e India. El sacrificio personal 
continuó durante este viaje, ya que como 
otras necesidades de sus investigaciones, el 
mismo fue costeado por él mismo, utilizando 
todos sus ahorros para realizar ese viaje.

En Pekín no existía ningún servicio de 
identificación. Junto al procurador de la Corte, 
Vucetich incorporó el sistema a ese país, 
dando su primera clase de dactiloscopía el 7 
de abril de 1913. Capacitó a distintos 
funcionarios de aquel gobierno, creando los 
primeros gabinetes especializados. 

Su labor fue premiado por el gobierno 
chino. Se le otorgaron distintas 
condecoraciones y objetos de valor. Además, 
en una carta, Vucetich confiesa que quisieron 
comprarle el sistema por una gran suma de 
dinero, la cual jamás aceptó por considerar 
que su investigación pertenecía a la nación 
donde la había desarrollado. 

En cuanto los antecedentes de la 
dactiloscopia, en India, que se encontraba en 
ese entonces bajo dominio británico, tomó 
contacto con colaboradores de Galton, ya que 
desde ese país, Galton recopiló información 
para sus estudios. En estas dos naciones, 
comprobó que las huellas dactilares solo se 
utilizaban para realizar impresiones en varios 
tipos de documentos, pero no existía un 
sistema o un registro oficial. 

A la vuelta de su viaje, promesas de 
iniciativas de la legislatura para premiar 
económicamente su labor, nunca fueron 
concretadas, y esto lo afectó a tal punto que 
tuvo que enajenar su propia biblioteca para 
poder imprimir su obra “La Dactiloscopía y su 
Aplicación Internacional”.

Uno de sus últimos actos en vida, fue 
donar su archivo y lo que le restaba de su 
biblioteca a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata, y luego se trasladó a la ciudad de 
Dolores, donde terminan sus días el 25 de 
enero de 1925, inmerso en la pobreza.  

Apreciaciones finales

Las investigaciones llevadas a cabo 
por Juan Vucetich, cuyo sistema fue tan 
aceptado desde sus inicios por la mayoría de 
las Cortes del mundo, terminó por dar un giro 

en materia de identificación humana a nivel 
mundial en un lapso de tiempo relativamente 
corto, y sus trabajos tienen repercusiones 
incluso hoy en día.

El sistema dactiloscópico de Vucetich 
no es sólo un método de identificación 
humana, es un símbolo. Durante la época en 
la que se lo desarrolló, Francia era 
considerada la urbe del desarrollo científico, y 
por ende Bertillon era una autoridad 
indiscutida a nivel internacional. Debido a 
esto, y pese a sus contras, se aceptaba el 
Sistema Antropométrico, sin embargo, la 
labor de un oficial en ese entonces 
desconocido, proveniente de uno de los 
rincones más alejados, se impuso por sí sola, 
debido a su infalibilidad y sencillez. 

Conmemorar la criminalística este día 
significa recordarnos que lo que está 
aceptado por la mayoría no siempre es lo 
correcto; que lo que se nos impone por el 
prestigio de su origen debe ser mirado de 
manera crítica y siempre puede ser mejorado. 

Es necesario recordar que la ciencia también 
pasa por tendencias, y definitivamente 
Vucetich marco una de ellas. 

Este Sistema tampoco es un 
desarrollo puramente Argentino. Vucetich 
tuvo su primera formación en Austria, pero la 
oportunidad de trabajar en criminalística la 
tuvo en Argentina. Se le puso a cargo de la 
evaluación de un sistema de identificación 
francés, pero terminó por desarrollar otro 
sistema inspirado en estudios ingleses, con 
antecedentes que comprobó personalmente 
en China e India. Además de esto, se encargó 
de difundir su sistema por todo el mundo, 
financiado por sí mismo. En criminalística no 
existe una labor que pueda compararse al 
desarrollo y aplicación internacional que ha 
tenido el último siglo, el sistema 
dactiloscópico.

Es por eso que el día del Criminalísta 
no honra el nacimiento de una persona, sino 
el surgimiento del primer sistema de 
identificación humana científicamente 
comprobable, aplicado a nuestra ciencia, y 
desarrollado por Vucetich, uno de los 
primeros científicos de la criminalística, quien 
completó oficialmente la primera ficha 
decadactilar el 1º de septiembre de 1891. 
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Proviene del latín 
“oscillare”, que significa 
oscilar y del verbo griego  
“Skopein”, que significa 

observar, examinar, 
considerar.

“Instrumento de visualización electrónica que representa de 
manera gráfica señales eléctricas que varían en el tiempo. En 
general el eje X representa el tiempo y el eje Y las tensiones.”

Introducción 

La historia de Juan Vucetich no dista 
de la de otros grandes personajes históricos o 
próceres de latinoamérica. Realizó un trabajo 
excepcional en su área, y las consecuencias 
del mismo son de gran importancia en la 
actualidad. Tal vez no nos haya legado la 
libertad o la independencia luchando con 
espadas, pero nos aseguró un derecho igual 
de importante: la identidad científicamente 
comprobada. Y además de su labor a la 
humanidad, otra de las semejanzas con 
algunos de estos próceres es su final: murió 
pobre y sin el reconocimiento merecido. 

Historia de Juan Vucetich

 Vucetich no nació en Argentina, nació 
del otro lado del Atlántico, en Julio de 1858 
en territorio austríaco en aquel entonces, allí 
estudió música y trabajó de tornero. En 1884 
emigró a la Argentina con 26 años de edad, 
adoptó esa nacionalidad y años más tarde, 
ingresó al Departamento Central de Policía en 
la ciudad de La Plata, como oficial sin placa.

Allí se destaca por su capacidad 
intelectual, y en 1890, siendo jefe de la 

Oficina de Estadística, se le encomienda 
organizar un servicio de identificación 
personal, evaluando el Sistema 
Antropométrico que se utilizaba en ese 
entonces.

Vucetich llegó a conocer a la 
perfección el sistema de Bertillon, su trabajo 
era darle difusión en las comisarías. Pero él 
sabía que su implementación era una tarea 
muy compleja: se debían tomar medidas de 
todas las partes del cuerpo y no aseguraba la 
identidad al 100%. El “identificado” podía 
influir en algunos de los resultados, y las 
medidas varían con el crecimiento de la 
persona, es decir, nunca se podía asegurar 
científicamente la identidad física con este 
método.

En el mismo momento, podríamos 
decir que “de casualidad”, accede a un 
artículo escrito por H. de Varigny en la revista 
“Revue Scientifique”, el cual explicaba las 
investigaciones de Francis Galton sobre las 
huellas digitales, donde se destaca la 
individualidad de cada diseño dactilar. Galton 
había descripto 40 tipos de diseños de 
relieves. 

Inspirado en este artículo, Vucetich 
comienza sus investigaciones con huellas 
dactilares. En la primer presentación, amplió 
a 101 los diseños, denominó el sistema 
“Icnofalangometría”, y para ese momento, 
también diseñó la ficha decadactilar y los 
elementos e instrucciones para la toma de 
impresiones dactilares (Ver fig. Nº 2).

Su sistema rápidamente tomó ventaja 
del sistema Antropométrico al suplir sus 
falencias: no intervenía de ninguna manera el 
identificado y el crecimiento no variaba el 
diseño. Además de esto, la toma de datos era 
mucho más simple que la del método 
propuesto por Bertillon. 

El 1 de septiembre de 1891, se pone 
en práctica por primera vez la utilización del 
sistema, siendo completada de manera 
oficial la primer ficha decadactilar. Se fichó a 
23 procesados, que se encontraban en la 
Alcaldía del Departamento Central de Policía, 

y este hecho marcó un antes y un después en 
el concepto de identidad humana.

Continuó su investigación y luego de 5 
años de desarrollo, el sistema se tornó más 
simple. Redujo a 4 tipos fundamentales de 
diseños, y una fórmula que se realizaba con 
los diez dígitos. Con esta modificación pasó a 
llamarse Sistema Dactiloscópico Argentino, 
también conocido como “Sistema Vucetich”.

Su trabajo fue un punto de inflección 
en las ciencias forenses, y el adelanto que 
trajo su sistema solo puede ser comparado al 
adelanto que significó incorporar los sistemas 
informáticos. En el mismo año de su 
implementación, se pudo comprobar la 
reincidencia criminal de 7 personas sobre 
645 reclusos de la cárcel de La Plata, a 
quienes se les tomó la ficha y cuya 
identificación hubiera sido imposible con el 
Antropométrico. 

Un caso más ejemplificador, fue el que 
le ocurrió a un colaborador de Vucetich: 
Nicolás M. Cortiglia. Teniendo que identificar 
a un acusado de robo que no colaboraba con 
la realización de su toma de impresiones, 
decidió conversar un buen rato con él y, 
durante la charla, pudo observar el diseño de 
sus dígitos y memorizar su fórmula 
correspondiente. Luego de confrontar 80 
fichas, pudo hallar la correspondiente al 

preso, quien en dos delitos anteriores había 
dado dos nombres diferentes y tenía pedido 
de captura. 

Sus investigaciones están 
relacionadas directamente con la 
investigación criminal, y la resolución de un 
caso dejó en claro este hecho. El 29 de junio 
de 1892, el mismo año que Hans Gross 
publicó el “Manual del Juez”, se produjo un 
asesinato de dos niños en la ciudad de 
Necochea, en donde se acusó de este hecho 
al vecino de la familia. En la investigación se 
pidió la colaboración de Vucetich, ya que uno 
de los responsables tenía conocimiento de su 
trabajo, y en la escena, en el marco de la 
puerta, se encontraban manchas de sangre 
con huellas de dígitos. Se cortó el marco, se 
tomó una ficha a todos los implicados y se 
realizó una comparación entre ellos. El 
resultado fue que la madre, Francisca Rojas, 
había estado presente en la escena, lo que 
contradecía su versión de los hechos. Luego 
confesó y se salvó de este modo a un 
inocente.

De esta manera se establece otras de 
las ventajas del trabajo de Vucetich sobre el 
Antropométrico: tenía aplicación directa 
sobre la escena de un crimen. El segundo 
caso en el que intervino Vucetich, ocurrió en 
La Plata, en 1896 fue asesinado un 
comerciante llamado Abdón Rivas. Vucetich 
realizó una inspección ocular del hecho, y, en 
un mostrador, encontró la impresión con 
sangre de un dedo. Las mismas pertenecían 

a un parroquiano que luego confesó. 

Implementación 

Con los atributos del sistema y sus 
mejoras, Vucetich disertó en Congresos para 
darlo a conocer, y en pocos años reemplazó el 
uso del Sistema Antropométrico 
prácticamente en todo el mundo. 

En 1901 disertó en el II Congreso 
Científico Latinoamericano en Montevideo, 
expuso su sistema y propuso crear Gabinetes 
Intercontinentales de Identificación. Ese año 
Chile y Brasil comenzaron a adoptar el 
sistema. 

En 1904, publica su libro 
“Dactiloscopía Comparada”, su obra 
fundamental y que aún no ha podido ser 
superada. Por su parte Rumania, Francia 
(cuna del Sistema Antropométrico) e Italia 
adoptan el sistema.

En 1905 se realiza un Convenio 
Internacional de Policías, en la que 
participaron Argentina, Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay. En el mismo incorporan la Cédula 
de Identidad (propuesta por Vucetich). Ese 
mismo año Perú también adopta el sistema, y 
el siguiente año Paraguay, Bolivia y Noruega.

En 1907 la Academia de Ciencias de 
Francia expresa que el Sistema 
Dactiloscópico es el más apto para la 
identificación personal. Esto provocó su 
difusión en todo América, y en 1908 en 
Bélgica. En 1909 es en España donde se 
declara la superioridad del sistema, sobre el 
propuesto por Henry. 

En 1910, el autor de aquel artículo 
que inspiró primeramente a Vucetich, declara 
que Galton completó los estudios de las 
huellas dactilares y Vucetich le dió forma 
práctica. En 1913 China, Cuba y EEUU 
también incorporan el sistema de Vucetich.

Inconvenientes en su vida personal

En una versión resumida, parecería 
que haber creado un nuevo sistema de 
identificación fue una tarea sencilla, sin 
embargo esto no fue así: no todos tomaron en 
serio sus experimentos, y tuvo que luchar 
contra la incomprensión e ignorancia de 
aquel entonces. Además, muchos de los 
gastos que implicaban sus estudios eran 
costeados por el propio Vucetich.

Estuvo en pareja con una muchacha 
de apellido Daneri, quien falleció pocos años 
más tarde. Volvió a casarse, esta vez con la 
hermana de un Comisario, César Etcheverry, 
quien también murió, enviudando a Vucetich 
por segunda vez. Finalmente, a una edad más 
avanzada, decide contraer nuevamente 
nupcias con quien lo acompañaría hasta su 
muerte. 

El tercer matrimonio provocó una 
rivalidad con Cesar Etcheverry, quien 
aprovechó su poder para desprestigiarlo. 
Vucetich intentó incendiar sus pertenencias 
por este motivo, e incluso luego de su muerte, 
su nombre prácticamente fue prohibido 

durante 10 años.

Viaje por el mundo

Al retirarse de sus funciones oficiales, 
decidió realizar un viaje por el mundo con 
diferentes propósitos: por un lado investigaría 
los antecedentes de la dactiloscopía y por el 
otro continuaría con la difusión de su sistema. 

La odisea comenzó en 1912 y lo llevó 
por China e India. El sacrificio personal 
continuó durante este viaje, ya que como 
otras necesidades de sus investigaciones, el 
mismo fue costeado por él mismo, utilizando 
todos sus ahorros para realizar ese viaje.

En Pekín no existía ningún servicio de 
identificación. Junto al procurador de la Corte, 
Vucetich incorporó el sistema a ese país, 
dando su primera clase de dactiloscopía el 7 
de abril de 1913. Capacitó a distintos 
funcionarios de aquel gobierno, creando los 
primeros gabinetes especializados. 

Su labor fue premiado por el gobierno 
chino. Se le otorgaron distintas 
condecoraciones y objetos de valor. Además, 
en una carta, Vucetich confiesa que quisieron 
comprarle el sistema por una gran suma de 
dinero, la cual jamás aceptó por considerar 
que su investigación pertenecía a la nación 
donde la había desarrollado. 

En cuanto los antecedentes de la 
dactiloscopia, en India, que se encontraba en 
ese entonces bajo dominio británico, tomó 
contacto con colaboradores de Galton, ya que 
desde ese país, Galton recopiló información 
para sus estudios. En estas dos naciones, 
comprobó que las huellas dactilares solo se 
utilizaban para realizar impresiones en varios 
tipos de documentos, pero no existía un 
sistema o un registro oficial. 

A la vuelta de su viaje, promesas de 
iniciativas de la legislatura para premiar 
económicamente su labor, nunca fueron 
concretadas, y esto lo afectó a tal punto que 
tuvo que enajenar su propia biblioteca para 
poder imprimir su obra “La Dactiloscopía y su 
Aplicación Internacional”.

Uno de sus últimos actos en vida, fue 
donar su archivo y lo que le restaba de su 
biblioteca a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata, y luego se trasladó a la ciudad de 
Dolores, donde terminan sus días el 25 de 
enero de 1925, inmerso en la pobreza.  

Apreciaciones finales

Las investigaciones llevadas a cabo 
por Juan Vucetich, cuyo sistema fue tan 
aceptado desde sus inicios por la mayoría de 
las Cortes del mundo, terminó por dar un giro 

en materia de identificación humana a nivel 
mundial en un lapso de tiempo relativamente 
corto, y sus trabajos tienen repercusiones 
incluso hoy en día.

El sistema dactiloscópico de Vucetich 
no es sólo un método de identificación 
humana, es un símbolo. Durante la época en 
la que se lo desarrolló, Francia era 
considerada la urbe del desarrollo científico, y 
por ende Bertillon era una autoridad 
indiscutida a nivel internacional. Debido a 
esto, y pese a sus contras, se aceptaba el 
Sistema Antropométrico, sin embargo, la 
labor de un oficial en ese entonces 
desconocido, proveniente de uno de los 
rincones más alejados, se impuso por sí sola, 
debido a su infalibilidad y sencillez. 

Conmemorar la criminalística este día 
significa recordarnos que lo que está 
aceptado por la mayoría no siempre es lo 
correcto; que lo que se nos impone por el 
prestigio de su origen debe ser mirado de 
manera crítica y siempre puede ser mejorado. 

Es necesario recordar que la ciencia también 
pasa por tendencias, y definitivamente 
Vucetich marco una de ellas. 

Este Sistema tampoco es un 
desarrollo puramente Argentino. Vucetich 
tuvo su primera formación en Austria, pero la 
oportunidad de trabajar en criminalística la 
tuvo en Argentina. Se le puso a cargo de la 
evaluación de un sistema de identificación 
francés, pero terminó por desarrollar otro 
sistema inspirado en estudios ingleses, con 
antecedentes que comprobó personalmente 
en China e India. Además de esto, se encargó 
de difundir su sistema por todo el mundo, 
financiado por sí mismo. En criminalística no 
existe una labor que pueda compararse al 
desarrollo y aplicación internacional que ha 
tenido el último siglo, el sistema 
dactiloscópico.

Es por eso que el día del Criminalísta 
no honra el nacimiento de una persona, sino 
el surgimiento del primer sistema de 
identificación humana científicamente 
comprobable, aplicado a nuestra ciencia, y 
desarrollado por Vucetich, uno de los 
primeros científicos de la criminalística, quien 
completó oficialmente la primera ficha 
decadactilar el 1º de septiembre de 1891. 
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En esta edición de septiembre, la nº 9 de nuestra 
revista, compartimos la alegría de alcanzar el segundo 
aniversario de Skopein. Una idea surgida en 2013 por 
estudiantes de Criminalística se convirtió rápidamente, y 
por el apoyo y colaboración constante de lectores y 
escritores, en una revista con más de 9300 seguidores y 
2800 suscriptos desde la web, algo inpensado en aquel 
entonces.

Coincidente con la fecha del Día del Criminalista, la 
cual es celebrada internacionalmente todos los 1º de 
Septiembre, en honor a la realización de las primeras 
fichas dactiloscópicas, incluimos un artículo dedicado a 
la obra y legado de Juan Vucetich, e incorporamos una 
sección especial de los resultados obtenidos de una 
encuesta realizada a la comunidad forense de todos los 
países de habla hispana sobre la Criminalística, la cual, 
y sin ser un dato menor, superó el número de 300 mil 
visualizaciones en las redes sociales. 

En nuestro afán por llevar a la revista a un nuevo 
nivel, ahora fuera de lo virtual, llevamos adelante en el 
mes de Agosto, las primeras Jornadas Argentinas de 
Ciencias Forenses Aplicadas (JACFA 2015), las cuales 
han sido recibidas de muy buena manera por los 
asistentes presentes, en donde se brindaron 
disertaciones de diferentes temas de interés forense, 
entre ellas, publicaciones anteriores de Skopein, y que 
presentamos un resumen del mismo en la sección 
"Skopein Presente!" de este número. Aprovechamos a 
agradecer a todos los disertantes, asistentes, 
auspiciantes y colaboradores, y un especial 
agradecimiento a Eloy Torales por el apoyo en su 
realización, y a Ari Yacianci por la realización de la 
cobertura del evento.

Por acompañarnos en este crecimiento tanto 
individual como grupal, agradecemos a todos los 
lectores que nos siguen desde el principio, y los que se 
han ido incorporando, y que permiten, con su constante 
apoyo, que esto siga siendo posible.

NOTA EDITORIAL

La Justicia en Manos de la Ciencia

N°9 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses

Introducción 

La historia de Juan Vucetich no dista 
de la de otros grandes personajes históricos o 
próceres de latinoamérica. Realizó un trabajo 
excepcional en su área, y las consecuencias 
del mismo son de gran importancia en la 
actualidad. Tal vez no nos haya legado la 
libertad o la independencia luchando con 
espadas, pero nos aseguró un derecho igual 
de importante: la identidad científicamente 
comprobada. Y además de su labor a la 
humanidad, otra de las semejanzas con 
algunos de estos próceres es su final: murió 
pobre y sin el reconocimiento merecido. 

Historia de Juan Vucetich

 Vucetich no nació en Argentina, nació 
del otro lado del Atlántico, en Julio de 1858 
en territorio austríaco en aquel entonces, allí 
estudió música y trabajó de tornero. En 1884 
emigró a la Argentina con 26 años de edad, 
adoptó esa nacionalidad y años más tarde, 
ingresó al Departamento Central de Policía en 
la ciudad de La Plata, como oficial sin placa.

Allí se destaca por su capacidad 
intelectual, y en 1890, siendo jefe de la 

Oficina de Estadística, se le encomienda 
organizar un servicio de identificación 
personal, evaluando el Sistema 
Antropométrico que se utilizaba en ese 
entonces.

Vucetich llegó a conocer a la 
perfección el sistema de Bertillon, su trabajo 
era darle difusión en las comisarías. Pero él 
sabía que su implementación era una tarea 
muy compleja: se debían tomar medidas de 
todas las partes del cuerpo y no aseguraba la 
identidad al 100%. El “identificado” podía 
influir en algunos de los resultados, y las 
medidas varían con el crecimiento de la 
persona, es decir, nunca se podía asegurar 
científicamente la identidad física con este 
método.

En el mismo momento, podríamos 
decir que “de casualidad”, accede a un 
artículo escrito por H. de Varigny en la revista 
“Revue Scientifique”, el cual explicaba las 
investigaciones de Francis Galton sobre las 
huellas digitales, donde se destaca la 
individualidad de cada diseño dactilar. Galton 
había descripto 40 tipos de diseños de 
relieves. 

Inspirado en este artículo, Vucetich 
comienza sus investigaciones con huellas 
dactilares. En la primer presentación, amplió 
a 101 los diseños, denominó el sistema 
“Icnofalangometría”, y para ese momento, 
también diseñó la ficha decadactilar y los 
elementos e instrucciones para la toma de 
impresiones dactilares (Ver fig. Nº 2).

Su sistema rápidamente tomó ventaja 
del sistema Antropométrico al suplir sus 
falencias: no intervenía de ninguna manera el 
identificado y el crecimiento no variaba el 
diseño. Además de esto, la toma de datos era 
mucho más simple que la del método 
propuesto por Bertillon. 

El 1 de septiembre de 1891, se pone 
en práctica por primera vez la utilización del 
sistema, siendo completada de manera 
oficial la primer ficha decadactilar. Se fichó a 
23 procesados, que se encontraban en la 
Alcaldía del Departamento Central de Policía, 

y este hecho marcó un antes y un después en 
el concepto de identidad humana.

Continuó su investigación y luego de 5 
años de desarrollo, el sistema se tornó más 
simple. Redujo a 4 tipos fundamentales de 
diseños, y una fórmula que se realizaba con 
los diez dígitos. Con esta modificación pasó a 
llamarse Sistema Dactiloscópico Argentino, 
también conocido como “Sistema Vucetich”.

Su trabajo fue un punto de inflección 
en las ciencias forenses, y el adelanto que 
trajo su sistema solo puede ser comparado al 
adelanto que significó incorporar los sistemas 
informáticos. En el mismo año de su 
implementación, se pudo comprobar la 
reincidencia criminal de 7 personas sobre 
645 reclusos de la cárcel de La Plata, a 
quienes se les tomó la ficha y cuya 
identificación hubiera sido imposible con el 
Antropométrico. 

Un caso más ejemplificador, fue el que 
le ocurrió a un colaborador de Vucetich: 
Nicolás M. Cortiglia. Teniendo que identificar 
a un acusado de robo que no colaboraba con 
la realización de su toma de impresiones, 
decidió conversar un buen rato con él y, 
durante la charla, pudo observar el diseño de 
sus dígitos y memorizar su fórmula 
correspondiente. Luego de confrontar 80 
fichas, pudo hallar la correspondiente al 

preso, quien en dos delitos anteriores había 
dado dos nombres diferentes y tenía pedido 
de captura. 

Sus investigaciones están 
relacionadas directamente con la 
investigación criminal, y la resolución de un 
caso dejó en claro este hecho. El 29 de junio 
de 1892, el mismo año que Hans Gross 
publicó el “Manual del Juez”, se produjo un 
asesinato de dos niños en la ciudad de 
Necochea, en donde se acusó de este hecho 
al vecino de la familia. En la investigación se 
pidió la colaboración de Vucetich, ya que uno 
de los responsables tenía conocimiento de su 
trabajo, y en la escena, en el marco de la 
puerta, se encontraban manchas de sangre 
con huellas de dígitos. Se cortó el marco, se 
tomó una ficha a todos los implicados y se 
realizó una comparación entre ellos. El 
resultado fue que la madre, Francisca Rojas, 
había estado presente en la escena, lo que 
contradecía su versión de los hechos. Luego 
confesó y se salvó de este modo a un 
inocente.

De esta manera se establece otras de 
las ventajas del trabajo de Vucetich sobre el 
Antropométrico: tenía aplicación directa 
sobre la escena de un crimen. El segundo 
caso en el que intervino Vucetich, ocurrió en 
La Plata, en 1896 fue asesinado un 
comerciante llamado Abdón Rivas. Vucetich 
realizó una inspección ocular del hecho, y, en 
un mostrador, encontró la impresión con 
sangre de un dedo. Las mismas pertenecían 

a un parroquiano que luego confesó. 

Implementación 

Con los atributos del sistema y sus 
mejoras, Vucetich disertó en Congresos para 
darlo a conocer, y en pocos años reemplazó el 
uso del Sistema Antropométrico 
prácticamente en todo el mundo. 

En 1901 disertó en el II Congreso 
Científico Latinoamericano en Montevideo, 
expuso su sistema y propuso crear Gabinetes 
Intercontinentales de Identificación. Ese año 
Chile y Brasil comenzaron a adoptar el 
sistema. 

En 1904, publica su libro 
“Dactiloscopía Comparada”, su obra 
fundamental y que aún no ha podido ser 
superada. Por su parte Rumania, Francia 
(cuna del Sistema Antropométrico) e Italia 
adoptan el sistema.

En 1905 se realiza un Convenio 
Internacional de Policías, en la que 
participaron Argentina, Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay. En el mismo incorporan la Cédula 
de Identidad (propuesta por Vucetich). Ese 
mismo año Perú también adopta el sistema, y 
el siguiente año Paraguay, Bolivia y Noruega.

En 1907 la Academia de Ciencias de 
Francia expresa que el Sistema 
Dactiloscópico es el más apto para la 
identificación personal. Esto provocó su 
difusión en todo América, y en 1908 en 
Bélgica. En 1909 es en España donde se 
declara la superioridad del sistema, sobre el 
propuesto por Henry. 

En 1910, el autor de aquel artículo 
que inspiró primeramente a Vucetich, declara 
que Galton completó los estudios de las 
huellas dactilares y Vucetich le dió forma 
práctica. En 1913 China, Cuba y EEUU 
también incorporan el sistema de Vucetich.

Inconvenientes en su vida personal

En una versión resumida, parecería 
que haber creado un nuevo sistema de 
identificación fue una tarea sencilla, sin 
embargo esto no fue así: no todos tomaron en 
serio sus experimentos, y tuvo que luchar 
contra la incomprensión e ignorancia de 
aquel entonces. Además, muchos de los 
gastos que implicaban sus estudios eran 
costeados por el propio Vucetich.

Estuvo en pareja con una muchacha 
de apellido Daneri, quien falleció pocos años 
más tarde. Volvió a casarse, esta vez con la 
hermana de un Comisario, César Etcheverry, 
quien también murió, enviudando a Vucetich 
por segunda vez. Finalmente, a una edad más 
avanzada, decide contraer nuevamente 
nupcias con quien lo acompañaría hasta su 
muerte. 

El tercer matrimonio provocó una 
rivalidad con Cesar Etcheverry, quien 
aprovechó su poder para desprestigiarlo. 
Vucetich intentó incendiar sus pertenencias 
por este motivo, e incluso luego de su muerte, 
su nombre prácticamente fue prohibido 

durante 10 años.

Viaje por el mundo

Al retirarse de sus funciones oficiales, 
decidió realizar un viaje por el mundo con 
diferentes propósitos: por un lado investigaría 
los antecedentes de la dactiloscopía y por el 
otro continuaría con la difusión de su sistema. 

La odisea comenzó en 1912 y lo llevó 
por China e India. El sacrificio personal 
continuó durante este viaje, ya que como 
otras necesidades de sus investigaciones, el 
mismo fue costeado por él mismo, utilizando 
todos sus ahorros para realizar ese viaje.

En Pekín no existía ningún servicio de 
identificación. Junto al procurador de la Corte, 
Vucetich incorporó el sistema a ese país, 
dando su primera clase de dactiloscopía el 7 
de abril de 1913. Capacitó a distintos 
funcionarios de aquel gobierno, creando los 
primeros gabinetes especializados. 

Su labor fue premiado por el gobierno 
chino. Se le otorgaron distintas 
condecoraciones y objetos de valor. Además, 
en una carta, Vucetich confiesa que quisieron 
comprarle el sistema por una gran suma de 
dinero, la cual jamás aceptó por considerar 
que su investigación pertenecía a la nación 
donde la había desarrollado. 

En cuanto los antecedentes de la 
dactiloscopia, en India, que se encontraba en 
ese entonces bajo dominio británico, tomó 
contacto con colaboradores de Galton, ya que 
desde ese país, Galton recopiló información 
para sus estudios. En estas dos naciones, 
comprobó que las huellas dactilares solo se 
utilizaban para realizar impresiones en varios 
tipos de documentos, pero no existía un 
sistema o un registro oficial. 

A la vuelta de su viaje, promesas de 
iniciativas de la legislatura para premiar 
económicamente su labor, nunca fueron 
concretadas, y esto lo afectó a tal punto que 
tuvo que enajenar su propia biblioteca para 
poder imprimir su obra “La Dactiloscopía y su 
Aplicación Internacional”.

Uno de sus últimos actos en vida, fue 
donar su archivo y lo que le restaba de su 
biblioteca a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata, y luego se trasladó a la ciudad de 
Dolores, donde terminan sus días el 25 de 
enero de 1925, inmerso en la pobreza.  

Apreciaciones finales

Las investigaciones llevadas a cabo 
por Juan Vucetich, cuyo sistema fue tan 
aceptado desde sus inicios por la mayoría de 
las Cortes del mundo, terminó por dar un giro 

en materia de identificación humana a nivel 
mundial en un lapso de tiempo relativamente 
corto, y sus trabajos tienen repercusiones 
incluso hoy en día.

El sistema dactiloscópico de Vucetich 
no es sólo un método de identificación 
humana, es un símbolo. Durante la época en 
la que se lo desarrolló, Francia era 
considerada la urbe del desarrollo científico, y 
por ende Bertillon era una autoridad 
indiscutida a nivel internacional. Debido a 
esto, y pese a sus contras, se aceptaba el 
Sistema Antropométrico, sin embargo, la 
labor de un oficial en ese entonces 
desconocido, proveniente de uno de los 
rincones más alejados, se impuso por sí sola, 
debido a su infalibilidad y sencillez. 

Conmemorar la criminalística este día 
significa recordarnos que lo que está 
aceptado por la mayoría no siempre es lo 
correcto; que lo que se nos impone por el 
prestigio de su origen debe ser mirado de 
manera crítica y siempre puede ser mejorado. 

Es necesario recordar que la ciencia también 
pasa por tendencias, y definitivamente 
Vucetich marco una de ellas. 

Este Sistema tampoco es un 
desarrollo puramente Argentino. Vucetich 
tuvo su primera formación en Austria, pero la 
oportunidad de trabajar en criminalística la 
tuvo en Argentina. Se le puso a cargo de la 
evaluación de un sistema de identificación 
francés, pero terminó por desarrollar otro 
sistema inspirado en estudios ingleses, con 
antecedentes que comprobó personalmente 
en China e India. Además de esto, se encargó 
de difundir su sistema por todo el mundo, 
financiado por sí mismo. En criminalística no 
existe una labor que pueda compararse al 
desarrollo y aplicación internacional que ha 
tenido el último siglo, el sistema 
dactiloscópico.

Es por eso que el día del Criminalísta 
no honra el nacimiento de una persona, sino 
el surgimiento del primer sistema de 
identificación humana científicamente 
comprobable, aplicado a nuestra ciencia, y 
desarrollado por Vucetich, uno de los 
primeros científicos de la criminalística, quien 
completó oficialmente la primera ficha 
decadactilar el 1º de septiembre de 1891. 
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Introducción 

La historia de Juan Vucetich no dista 
de la de otros grandes personajes históricos o 
próceres de latinoamérica. Realizó un trabajo 
excepcional en su área, y las consecuencias 
del mismo son de gran importancia en la 
actualidad. Tal vez no nos haya legado la 
libertad o la independencia luchando con 
espadas, pero nos aseguró un derecho igual 
de importante: la identidad científicamente 
comprobada. Y además de su labor a la 
humanidad, otra de las semejanzas con 
algunos de estos próceres es su final: murió 
pobre y sin el reconocimiento merecido. 

Historia de Juan Vucetich

 Vucetich no nació en Argentina, nació 
del otro lado del Atlántico, en Julio de 1858 
en territorio austríaco en aquel entonces, allí 
estudió música y trabajó de tornero. En 1884 
emigró a la Argentina con 26 años de edad, 
adoptó esa nacionalidad y años más tarde, 
ingresó al Departamento Central de Policía en 
la ciudad de La Plata, como oficial sin placa.

Allí se destaca por su capacidad 
intelectual, y en 1890, siendo jefe de la 

Oficina de Estadística, se le encomienda 
organizar un servicio de identificación 
personal, evaluando el Sistema 
Antropométrico que se utilizaba en ese 
entonces.

Vucetich llegó a conocer a la 
perfección el sistema de Bertillon, su trabajo 
era darle difusión en las comisarías. Pero él 
sabía que su implementación era una tarea 
muy compleja: se debían tomar medidas de 
todas las partes del cuerpo y no aseguraba la 
identidad al 100%. El “identificado” podía 
influir en algunos de los resultados, y las 
medidas varían con el crecimiento de la 
persona, es decir, nunca se podía asegurar 
científicamente la identidad física con este 
método.

En el mismo momento, podríamos 
decir que “de casualidad”, accede a un 
artículo escrito por H. de Varigny en la revista 
“Revue Scientifique”, el cual explicaba las 
investigaciones de Francis Galton sobre las 
huellas digitales, donde se destaca la 
individualidad de cada diseño dactilar. Galton 
había descripto 40 tipos de diseños de 
relieves. 

Inspirado en este artículo, Vucetich 
comienza sus investigaciones con huellas 
dactilares. En la primer presentación, amplió 
a 101 los diseños, denominó el sistema 
“Icnofalangometría”, y para ese momento, 
también diseñó la ficha decadactilar y los 
elementos e instrucciones para la toma de 
impresiones dactilares (Ver fig. Nº 2).

Su sistema rápidamente tomó ventaja 
del sistema Antropométrico al suplir sus 
falencias: no intervenía de ninguna manera el 
identificado y el crecimiento no variaba el 
diseño. Además de esto, la toma de datos era 
mucho más simple que la del método 
propuesto por Bertillon. 

El 1 de septiembre de 1891, se pone 
en práctica por primera vez la utilización del 
sistema, siendo completada de manera 
oficial la primer ficha decadactilar. Se fichó a 
23 procesados, que se encontraban en la 
Alcaldía del Departamento Central de Policía, 

y este hecho marcó un antes y un después en 
el concepto de identidad humana.

Continuó su investigación y luego de 5 
años de desarrollo, el sistema se tornó más 
simple. Redujo a 4 tipos fundamentales de 
diseños, y una fórmula que se realizaba con 
los diez dígitos. Con esta modificación pasó a 
llamarse Sistema Dactiloscópico Argentino, 
también conocido como “Sistema Vucetich”.

Su trabajo fue un punto de inflección 
en las ciencias forenses, y el adelanto que 
trajo su sistema solo puede ser comparado al 
adelanto que significó incorporar los sistemas 
informáticos. En el mismo año de su 
implementación, se pudo comprobar la 
reincidencia criminal de 7 personas sobre 
645 reclusos de la cárcel de La Plata, a 
quienes se les tomó la ficha y cuya 
identificación hubiera sido imposible con el 
Antropométrico. 

Un caso más ejemplificador, fue el que 
le ocurrió a un colaborador de Vucetich: 
Nicolás M. Cortiglia. Teniendo que identificar 
a un acusado de robo que no colaboraba con 
la realización de su toma de impresiones, 
decidió conversar un buen rato con él y, 
durante la charla, pudo observar el diseño de 
sus dígitos y memorizar su fórmula 
correspondiente. Luego de confrontar 80 
fichas, pudo hallar la correspondiente al 

preso, quien en dos delitos anteriores había 
dado dos nombres diferentes y tenía pedido 
de captura. 

Sus investigaciones están 
relacionadas directamente con la 
investigación criminal, y la resolución de un 
caso dejó en claro este hecho. El 29 de junio 
de 1892, el mismo año que Hans Gross 
publicó el “Manual del Juez”, se produjo un 
asesinato de dos niños en la ciudad de 
Necochea, en donde se acusó de este hecho 
al vecino de la familia. En la investigación se 
pidió la colaboración de Vucetich, ya que uno 
de los responsables tenía conocimiento de su 
trabajo, y en la escena, en el marco de la 
puerta, se encontraban manchas de sangre 
con huellas de dígitos. Se cortó el marco, se 
tomó una ficha a todos los implicados y se 
realizó una comparación entre ellos. El 
resultado fue que la madre, Francisca Rojas, 
había estado presente en la escena, lo que 
contradecía su versión de los hechos. Luego 
confesó y se salvó de este modo a un 
inocente.

De esta manera se establece otras de 
las ventajas del trabajo de Vucetich sobre el 
Antropométrico: tenía aplicación directa 
sobre la escena de un crimen. El segundo 
caso en el que intervino Vucetich, ocurrió en 
La Plata, en 1896 fue asesinado un 
comerciante llamado Abdón Rivas. Vucetich 
realizó una inspección ocular del hecho, y, en 
un mostrador, encontró la impresión con 
sangre de un dedo. Las mismas pertenecían 

a un parroquiano que luego confesó. 

Implementación 

Con los atributos del sistema y sus 
mejoras, Vucetich disertó en Congresos para 
darlo a conocer, y en pocos años reemplazó el 
uso del Sistema Antropométrico 
prácticamente en todo el mundo. 

En 1901 disertó en el II Congreso 
Científico Latinoamericano en Montevideo, 
expuso su sistema y propuso crear Gabinetes 
Intercontinentales de Identificación. Ese año 
Chile y Brasil comenzaron a adoptar el 
sistema. 

En 1904, publica su libro 
“Dactiloscopía Comparada”, su obra 
fundamental y que aún no ha podido ser 
superada. Por su parte Rumania, Francia 
(cuna del Sistema Antropométrico) e Italia 
adoptan el sistema.

En 1905 se realiza un Convenio 
Internacional de Policías, en la que 
participaron Argentina, Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay. En el mismo incorporan la Cédula 
de Identidad (propuesta por Vucetich). Ese 
mismo año Perú también adopta el sistema, y 
el siguiente año Paraguay, Bolivia y Noruega.

En 1907 la Academia de Ciencias de 
Francia expresa que el Sistema 
Dactiloscópico es el más apto para la 
identificación personal. Esto provocó su 
difusión en todo América, y en 1908 en 
Bélgica. En 1909 es en España donde se 
declara la superioridad del sistema, sobre el 
propuesto por Henry. 

En 1910, el autor de aquel artículo 
que inspiró primeramente a Vucetich, declara 
que Galton completó los estudios de las 
huellas dactilares y Vucetich le dió forma 
práctica. En 1913 China, Cuba y EEUU 
también incorporan el sistema de Vucetich.

Inconvenientes en su vida personal

En una versión resumida, parecería 
que haber creado un nuevo sistema de 
identificación fue una tarea sencilla, sin 
embargo esto no fue así: no todos tomaron en 
serio sus experimentos, y tuvo que luchar 
contra la incomprensión e ignorancia de 
aquel entonces. Además, muchos de los 
gastos que implicaban sus estudios eran 
costeados por el propio Vucetich.

Estuvo en pareja con una muchacha 
de apellido Daneri, quien falleció pocos años 
más tarde. Volvió a casarse, esta vez con la 
hermana de un Comisario, César Etcheverry, 
quien también murió, enviudando a Vucetich 
por segunda vez. Finalmente, a una edad más 
avanzada, decide contraer nuevamente 
nupcias con quien lo acompañaría hasta su 
muerte. 

El tercer matrimonio provocó una 
rivalidad con Cesar Etcheverry, quien 
aprovechó su poder para desprestigiarlo. 
Vucetich intentó incendiar sus pertenencias 
por este motivo, e incluso luego de su muerte, 
su nombre prácticamente fue prohibido 

durante 10 años.

Viaje por el mundo

Al retirarse de sus funciones oficiales, 
decidió realizar un viaje por el mundo con 
diferentes propósitos: por un lado investigaría 
los antecedentes de la dactiloscopía y por el 
otro continuaría con la difusión de su sistema. 

La odisea comenzó en 1912 y lo llevó 
por China e India. El sacrificio personal 
continuó durante este viaje, ya que como 
otras necesidades de sus investigaciones, el 
mismo fue costeado por él mismo, utilizando 
todos sus ahorros para realizar ese viaje.

En Pekín no existía ningún servicio de 
identificación. Junto al procurador de la Corte, 
Vucetich incorporó el sistema a ese país, 
dando su primera clase de dactiloscopía el 7 
de abril de 1913. Capacitó a distintos 
funcionarios de aquel gobierno, creando los 
primeros gabinetes especializados. 

Su labor fue premiado por el gobierno 
chino. Se le otorgaron distintas 
condecoraciones y objetos de valor. Además, 
en una carta, Vucetich confiesa que quisieron 
comprarle el sistema por una gran suma de 
dinero, la cual jamás aceptó por considerar 
que su investigación pertenecía a la nación 
donde la había desarrollado. 

En cuanto los antecedentes de la 
dactiloscopia, en India, que se encontraba en 
ese entonces bajo dominio británico, tomó 
contacto con colaboradores de Galton, ya que 
desde ese país, Galton recopiló información 
para sus estudios. En estas dos naciones, 
comprobó que las huellas dactilares solo se 
utilizaban para realizar impresiones en varios 
tipos de documentos, pero no existía un 
sistema o un registro oficial. 

A la vuelta de su viaje, promesas de 
iniciativas de la legislatura para premiar 
económicamente su labor, nunca fueron 
concretadas, y esto lo afectó a tal punto que 
tuvo que enajenar su propia biblioteca para 
poder imprimir su obra “La Dactiloscopía y su 
Aplicación Internacional”.

Uno de sus últimos actos en vida, fue 
donar su archivo y lo que le restaba de su 
biblioteca a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata, y luego se trasladó a la ciudad de 
Dolores, donde terminan sus días el 25 de 
enero de 1925, inmerso en la pobreza.  

Apreciaciones finales

Las investigaciones llevadas a cabo 
por Juan Vucetich, cuyo sistema fue tan 
aceptado desde sus inicios por la mayoría de 
las Cortes del mundo, terminó por dar un giro 

en materia de identificación humana a nivel 
mundial en un lapso de tiempo relativamente 
corto, y sus trabajos tienen repercusiones 
incluso hoy en día.

El sistema dactiloscópico de Vucetich 
no es sólo un método de identificación 
humana, es un símbolo. Durante la época en 
la que se lo desarrolló, Francia era 
considerada la urbe del desarrollo científico, y 
por ende Bertillon era una autoridad 
indiscutida a nivel internacional. Debido a 
esto, y pese a sus contras, se aceptaba el 
Sistema Antropométrico, sin embargo, la 
labor de un oficial en ese entonces 
desconocido, proveniente de uno de los 
rincones más alejados, se impuso por sí sola, 
debido a su infalibilidad y sencillez. 

Conmemorar la criminalística este día 
significa recordarnos que lo que está 
aceptado por la mayoría no siempre es lo 
correcto; que lo que se nos impone por el 
prestigio de su origen debe ser mirado de 
manera crítica y siempre puede ser mejorado. 

Es necesario recordar que la ciencia también 
pasa por tendencias, y definitivamente 
Vucetich marco una de ellas. 

Este Sistema tampoco es un 
desarrollo puramente Argentino. Vucetich 
tuvo su primera formación en Austria, pero la 
oportunidad de trabajar en criminalística la 
tuvo en Argentina. Se le puso a cargo de la 
evaluación de un sistema de identificación 
francés, pero terminó por desarrollar otro 
sistema inspirado en estudios ingleses, con 
antecedentes que comprobó personalmente 
en China e India. Además de esto, se encargó 
de difundir su sistema por todo el mundo, 
financiado por sí mismo. En criminalística no 
existe una labor que pueda compararse al 
desarrollo y aplicación internacional que ha 
tenido el último siglo, el sistema 
dactiloscópico.

Es por eso que el día del Criminalísta 
no honra el nacimiento de una persona, sino 
el surgimiento del primer sistema de 
identificación humana científicamente 
comprobable, aplicado a nuestra ciencia, y 
desarrollado por Vucetich, uno de los 
primeros científicos de la criminalística, quien 
completó oficialmente la primera ficha 
decadactilar el 1º de septiembre de 1891. 

Por: Ari Yacianci



Introducción 

La historia de Juan Vucetich no dista 
de la de otros grandes personajes históricos o 
próceres de latinoamérica. Realizó un trabajo 
excepcional en su área, y las consecuencias 
del mismo son de gran importancia en la 
actualidad. Tal vez no nos haya legado la 
libertad o la independencia luchando con 
espadas, pero nos aseguró un derecho igual 
de importante: la identidad científicamente 
comprobada. Y además de su labor a la 
humanidad, otra de las semejanzas con 
algunos de estos próceres es su final: murió 
pobre y sin el reconocimiento merecido. 

Historia de Juan Vucetich

 Vucetich no nació en Argentina, nació 
del otro lado del Atlántico, en Julio de 1858 
en territorio austríaco en aquel entonces, allí 
estudió música y trabajó de tornero. En 1884 
emigró a la Argentina con 26 años de edad, 
adoptó esa nacionalidad y años más tarde, 
ingresó al Departamento Central de Policía en 
la ciudad de La Plata, como oficial sin placa.

Allí se destaca por su capacidad 
intelectual, y en 1890, siendo jefe de la 

Oficina de Estadística, se le encomienda 
organizar un servicio de identificación 
personal, evaluando el Sistema 
Antropométrico que se utilizaba en ese 
entonces.

Vucetich llegó a conocer a la 
perfección el sistema de Bertillon, su trabajo 
era darle difusión en las comisarías. Pero él 
sabía que su implementación era una tarea 
muy compleja: se debían tomar medidas de 
todas las partes del cuerpo y no aseguraba la 
identidad al 100%. El “identificado” podía 
influir en algunos de los resultados, y las 
medidas varían con el crecimiento de la 
persona, es decir, nunca se podía asegurar 
científicamente la identidad física con este 
método.

En el mismo momento, podríamos 
decir que “de casualidad”, accede a un 
artículo escrito por H. de Varigny en la revista 
“Revue Scientifique”, el cual explicaba las 
investigaciones de Francis Galton sobre las 
huellas digitales, donde se destaca la 
individualidad de cada diseño dactilar. Galton 
había descripto 40 tipos de diseños de 
relieves. 

Inspirado en este artículo, Vucetich 
comienza sus investigaciones con huellas 
dactilares. En la primer presentación, amplió 
a 101 los diseños, denominó el sistema 
“Icnofalangometría”, y para ese momento, 
también diseñó la ficha decadactilar y los 
elementos e instrucciones para la toma de 
impresiones dactilares (Ver fig. Nº 2).

Su sistema rápidamente tomó ventaja 
del sistema Antropométrico al suplir sus 
falencias: no intervenía de ninguna manera el 
identificado y el crecimiento no variaba el 
diseño. Además de esto, la toma de datos era 
mucho más simple que la del método 
propuesto por Bertillon. 

El 1 de septiembre de 1891, se pone 
en práctica por primera vez la utilización del 
sistema, siendo completada de manera 
oficial la primer ficha decadactilar. Se fichó a 
23 procesados, que se encontraban en la 
Alcaldía del Departamento Central de Policía, 

y este hecho marcó un antes y un después en 
el concepto de identidad humana.

Continuó su investigación y luego de 5 
años de desarrollo, el sistema se tornó más 
simple. Redujo a 4 tipos fundamentales de 
diseños, y una fórmula que se realizaba con 
los diez dígitos. Con esta modificación pasó a 
llamarse Sistema Dactiloscópico Argentino, 
también conocido como “Sistema Vucetich”.

Su trabajo fue un punto de inflección 
en las ciencias forenses, y el adelanto que 
trajo su sistema solo puede ser comparado al 
adelanto que significó incorporar los sistemas 
informáticos. En el mismo año de su 
implementación, se pudo comprobar la 
reincidencia criminal de 7 personas sobre 
645 reclusos de la cárcel de La Plata, a 
quienes se les tomó la ficha y cuya 
identificación hubiera sido imposible con el 
Antropométrico. 

Un caso más ejemplificador, fue el que 
le ocurrió a un colaborador de Vucetich: 
Nicolás M. Cortiglia. Teniendo que identificar 
a un acusado de robo que no colaboraba con 
la realización de su toma de impresiones, 
decidió conversar un buen rato con él y, 
durante la charla, pudo observar el diseño de 
sus dígitos y memorizar su fórmula 
correspondiente. Luego de confrontar 80 
fichas, pudo hallar la correspondiente al 

preso, quien en dos delitos anteriores había 
dado dos nombres diferentes y tenía pedido 
de captura. 

Sus investigaciones están 
relacionadas directamente con la 
investigación criminal, y la resolución de un 
caso dejó en claro este hecho. El 29 de junio 
de 1892, el mismo año que Hans Gross 
publicó el “Manual del Juez”, se produjo un 
asesinato de dos niños en la ciudad de 
Necochea, en donde se acusó de este hecho 
al vecino de la familia. En la investigación se 
pidió la colaboración de Vucetich, ya que uno 
de los responsables tenía conocimiento de su 
trabajo, y en la escena, en el marco de la 
puerta, se encontraban manchas de sangre 
con huellas de dígitos. Se cortó el marco, se 
tomó una ficha a todos los implicados y se 
realizó una comparación entre ellos. El 
resultado fue que la madre, Francisca Rojas, 
había estado presente en la escena, lo que 
contradecía su versión de los hechos. Luego 
confesó y se salvó de este modo a un 
inocente.

De esta manera se establece otras de 
las ventajas del trabajo de Vucetich sobre el 
Antropométrico: tenía aplicación directa 
sobre la escena de un crimen. El segundo 
caso en el que intervino Vucetich, ocurrió en 
La Plata, en 1896 fue asesinado un 
comerciante llamado Abdón Rivas. Vucetich 
realizó una inspección ocular del hecho, y, en 
un mostrador, encontró la impresión con 
sangre de un dedo. Las mismas pertenecían 

a un parroquiano que luego confesó. 

Implementación 

Con los atributos del sistema y sus 
mejoras, Vucetich disertó en Congresos para 
darlo a conocer, y en pocos años reemplazó el 
uso del Sistema Antropométrico 
prácticamente en todo el mundo. 

En 1901 disertó en el II Congreso 
Científico Latinoamericano en Montevideo, 
expuso su sistema y propuso crear Gabinetes 
Intercontinentales de Identificación. Ese año 
Chile y Brasil comenzaron a adoptar el 
sistema. 

En 1904, publica su libro 
“Dactiloscopía Comparada”, su obra 
fundamental y que aún no ha podido ser 
superada. Por su parte Rumania, Francia 
(cuna del Sistema Antropométrico) e Italia 
adoptan el sistema.

En 1905 se realiza un Convenio 
Internacional de Policías, en la que 
participaron Argentina, Brasil, Chile, Uruguay 
y Paraguay. En el mismo incorporan la Cédula 
de Identidad (propuesta por Vucetich). Ese 
mismo año Perú también adopta el sistema, y 
el siguiente año Paraguay, Bolivia y Noruega.

En 1907 la Academia de Ciencias de 
Francia expresa que el Sistema 
Dactiloscópico es el más apto para la 
identificación personal. Esto provocó su 
difusión en todo América, y en 1908 en 
Bélgica. En 1909 es en España donde se 
declara la superioridad del sistema, sobre el 
propuesto por Henry. 

En 1910, el autor de aquel artículo 
que inspiró primeramente a Vucetich, declara 
que Galton completó los estudios de las 
huellas dactilares y Vucetich le dió forma 
práctica. En 1913 China, Cuba y EEUU 
también incorporan el sistema de Vucetich.

Inconvenientes en su vida personal

En una versión resumida, parecería 
que haber creado un nuevo sistema de 
identificación fue una tarea sencilla, sin 
embargo esto no fue así: no todos tomaron en 
serio sus experimentos, y tuvo que luchar 
contra la incomprensión e ignorancia de 
aquel entonces. Además, muchos de los 
gastos que implicaban sus estudios eran 
costeados por el propio Vucetich.

Estuvo en pareja con una muchacha 
de apellido Daneri, quien falleció pocos años 
más tarde. Volvió a casarse, esta vez con la 
hermana de un Comisario, César Etcheverry, 
quien también murió, enviudando a Vucetich 
por segunda vez. Finalmente, a una edad más 
avanzada, decide contraer nuevamente 
nupcias con quien lo acompañaría hasta su 
muerte. 

El tercer matrimonio provocó una 
rivalidad con Cesar Etcheverry, quien 
aprovechó su poder para desprestigiarlo. 
Vucetich intentó incendiar sus pertenencias 
por este motivo, e incluso luego de su muerte, 
su nombre prácticamente fue prohibido 

durante 10 años.

Viaje por el mundo

Al retirarse de sus funciones oficiales, 
decidió realizar un viaje por el mundo con 
diferentes propósitos: por un lado investigaría 
los antecedentes de la dactiloscopía y por el 
otro continuaría con la difusión de su sistema. 

La odisea comenzó en 1912 y lo llevó 
por China e India. El sacrificio personal 
continuó durante este viaje, ya que como 
otras necesidades de sus investigaciones, el 
mismo fue costeado por él mismo, utilizando 
todos sus ahorros para realizar ese viaje.

En Pekín no existía ningún servicio de 
identificación. Junto al procurador de la Corte, 
Vucetich incorporó el sistema a ese país, 
dando su primera clase de dactiloscopía el 7 
de abril de 1913. Capacitó a distintos 
funcionarios de aquel gobierno, creando los 
primeros gabinetes especializados. 

Su labor fue premiado por el gobierno 
chino. Se le otorgaron distintas 
condecoraciones y objetos de valor. Además, 
en una carta, Vucetich confiesa que quisieron 
comprarle el sistema por una gran suma de 
dinero, la cual jamás aceptó por considerar 
que su investigación pertenecía a la nación 
donde la había desarrollado. 

En cuanto los antecedentes de la 
dactiloscopia, en India, que se encontraba en 
ese entonces bajo dominio británico, tomó 
contacto con colaboradores de Galton, ya que 
desde ese país, Galton recopiló información 
para sus estudios. En estas dos naciones, 
comprobó que las huellas dactilares solo se 
utilizaban para realizar impresiones en varios 
tipos de documentos, pero no existía un 
sistema o un registro oficial. 

A la vuelta de su viaje, promesas de 
iniciativas de la legislatura para premiar 
económicamente su labor, nunca fueron 
concretadas, y esto lo afectó a tal punto que 
tuvo que enajenar su propia biblioteca para 
poder imprimir su obra “La Dactiloscopía y su 
Aplicación Internacional”.

Uno de sus últimos actos en vida, fue 
donar su archivo y lo que le restaba de su 
biblioteca a la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata, y luego se trasladó a la ciudad de 
Dolores, donde terminan sus días el 25 de 
enero de 1925, inmerso en la pobreza.  

Apreciaciones finales

Las investigaciones llevadas a cabo 
por Juan Vucetich, cuyo sistema fue tan 
aceptado desde sus inicios por la mayoría de 
las Cortes del mundo, terminó por dar un giro 

en materia de identificación humana a nivel 
mundial en un lapso de tiempo relativamente 
corto, y sus trabajos tienen repercusiones 
incluso hoy en día.

El sistema dactiloscópico de Vucetich 
no es sólo un método de identificación 
humana, es un símbolo. Durante la época en 
la que se lo desarrolló, Francia era 
considerada la urbe del desarrollo científico, y 
por ende Bertillon era una autoridad 
indiscutida a nivel internacional. Debido a 
esto, y pese a sus contras, se aceptaba el 
Sistema Antropométrico, sin embargo, la 
labor de un oficial en ese entonces 
desconocido, proveniente de uno de los 
rincones más alejados, se impuso por sí sola, 
debido a su infalibilidad y sencillez. 

Conmemorar la criminalística este día 
significa recordarnos que lo que está 
aceptado por la mayoría no siempre es lo 
correcto; que lo que se nos impone por el 
prestigio de su origen debe ser mirado de 
manera crítica y siempre puede ser mejorado. 

Es necesario recordar que la ciencia también 
pasa por tendencias, y definitivamente 
Vucetich marco una de ellas. 

Este Sistema tampoco es un 
desarrollo puramente Argentino. Vucetich 
tuvo su primera formación en Austria, pero la 
oportunidad de trabajar en criminalística la 
tuvo en Argentina. Se le puso a cargo de la 
evaluación de un sistema de identificación 
francés, pero terminó por desarrollar otro 
sistema inspirado en estudios ingleses, con 
antecedentes que comprobó personalmente 
en China e India. Además de esto, se encargó 
de difundir su sistema por todo el mundo, 
financiado por sí mismo. En criminalística no 
existe una labor que pueda compararse al 
desarrollo y aplicación internacional que ha 
tenido el último siglo, el sistema 
dactiloscópico.

Es por eso que el día del Criminalísta 
no honra el nacimiento de una persona, sino 
el surgimiento del primer sistema de 
identificación humana científicamente 
comprobable, aplicado a nuestra ciencia, y 
desarrollado por Vucetich, uno de los 
primeros científicos de la criminalística, quien 
completó oficialmente la primera ficha 
decadactilar el 1º de septiembre de 1891. 

Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

*Calígrafo Público Nacional (UBA, 2007). Perito en fueros de la Justicia Nacional y fueros del Depto. Judicial de 
Azul. Perito de control en los tribunales de la Provincia de Córdoba. Co-fundador en el año 2009 del estudio Punto 
Pericial. Miembro de SIPDO Internacional. Disertante en la Universidad Miguel Hernández de Elche en España y en 
las Primeras Jornadas Argentinas de Ciencias Forenses Aplicadas (JACFA 2015).
1 Calígrafo Público, también colaborador del presente artículo.
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remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

Graffitis Vandálicos 
y la Eficiencia de la Pericia Caligráfica 

en la Detección de Autorías

Walter Leonardo Ledesma*

wledesma@puntopericial.com.ar 



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

2 Velasquez Posada (2013); Del Picchia (2006).
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De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

3 Unidad de Atención e imagen formada en el año 2009 por la Policía Local de Alicante.
4 Ciudad de Tandil, ubicada en la Provincia de Buenos Aires, Argentina.
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La Justicia en Manos de la Ciencia
De manera concatenada y sin dejar de 

considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.

Fig. Nº 1. Frente de local comercial céntrico – Ciudad de Tandil4



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

Fig. Nº 2. Comercio en Tandil ubicado en esquina y sobre avenida principal
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De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)
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Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Fig Nº 3. Arriba: Tagg en 
altura, realizado por la BDR 
Crew de Mar del Plata en la 
Ciudad de Tandil, letras 
infladas o bombitas. 
Izquierda: ampliación del 
tagg identificatorio del 
grupo, ubicado en el 
margen superior derecho
del grafitti.
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Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.
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causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.

Fig. Nº 4. Izquierda: Graffti en gran tamaño 
con los “tagg’s” identificatorios en la parte 
inferior.
Abajo: Ampliación de los “tagg’s”  
identificatorios “Suko” “Lost” y “Sare” 



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

Fig. Nº 6. Diferencia de tonalidades en un mismo 
“tagg” para analizar distancias y velocidad de 
estampado.
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El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 

Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.

Fig. Nº 5. Tagging sobre espacio reducido variando inclinaciones y adaptando la 
estampación al espacio disponible.



Introducción

Como profesional de la pericia 
caligráfica ingresé en este tema hace casi dos 
años y debo confesarlo, de manera 
inesperada. 

Debido a una nota periodística que 
captó inmediatamente mi atención 
escuchaba una serie de reclamos de vecinos 
y frentistas de Tandil -lugar donde resido-, que 
exigían a las autoridades comunales una 
solución frente al problema de los graffitis 
vandálicos. 

Mi atención en ese momento era 
captada como un vecino más que escuchaba 
un reclamo como tantos otros que pueden 
surgir en una ciudad en pleno crecimiento y 
expansión. Hasta allí solo participaba como 
ciudadano y no como calígrafo.

De pronto, entre todos los 
comentarios, un vecino que reclamaba 
ofuscado, advertía la imposibilidad de 
detención de los autores del hecho debido a 
que los graffitis se hacían en horas de la 
noche y no eran detectados por las cámaras 
de seguridad, como así tampoco era posible 
atraparlos “in fraganti” debido a la ausencia o 
poca frecuencia de patrullajes en la zona.

Inmediatamente comencé a 
interpretar la nota ya no como vecino sino 
como calígrafo y me vinieron a la memoria 
algunos apuntes que pasaron por mis manos 
sobre graffitis, escrituras no convencionales, 
elementos de escritura impropios y mensajes 
intimidatorios, claro que esto, evidentemente 
representaba otra problemática, lo que 
despertó aún más mi interés y por lo tanto no 
dejó de repicar en mis pensamientos. Al poco 
tiempo decidí comentarlo con Andrés 
Peroncini1 también calígrafo con quien 
trabajamos juntos hace más de siete años, 
tanto a él como a mí nos une la profesión y 
una enorme curiosidad que nos ha llevado 
por caminos insospechados dentro de la 
profesión, esta no era una excepción y fue así 
que inmediatamente  no dudamos en 
adentrarnos en el tema.

Graffitis: escritura no convencional 

Mucho se podría decir en referencia al 
graffiti como expresión artística urbana. 
Todos o casi todos los vemos a diario al 
caminar por las calles de cualquier centro 
urbano.

Haciendo historia, nos deberíamos 

remontar a los movimientos del hip hop que 
tuvieron nacimiento y auge en los suburbios 
de los Estados Unidos en la década del 80’ 
como forma de canalizar y comunicar un 
mensaje a la sociedad.

Sin embargo cada expresión de estas 
características tiene distintas connotaciones 
según donde se repliquen o se trasladen. 

Lo cierto es que hoy Argentina, como 
muchos países del mundo, se encuentra con 
un fenómeno en expansión a lo largo y a lo 
ancho de todo el territorio con gran ímpetu en 
las zonas más densamente pobladas.

Estudios realizados por reconocidos 
autores y especialistas en grafística con 
relación al graffiti y la posibilidad cierta de 
detectar o reconocer a su autor, lo abordaron 
desde la óptica del mensaje anónimo o 
intimidatorio2, es decir, un mensaje dirigido a 
alguien en particular con deformaciones de la 
letra para intentar ocultar la identidad. 

Velasquez Posada (2013) en su 
magnífica obra Falsedad documental y 
laboratorio forense, incluye a los graffitis y 
pintadas dentro del capítulo “Semiología de 
la Manipulación Grafonómica” y más 
precisamente en el apartado de los casos de 
autodeformación.

Por su parte los Del Picchia (2006) en 
el reconocido Tratado de Documentoscopia 
hacen más hincapié en los escritos de tipo 
anónimo y en su diferenciación en relación a 
la intencionalidad de cada uno.

Deberemos notar que aquí estamos 
frente a un nuevo escenario y es la práctica 
actual llamada “tagging” a la cual se la podría 
definir como práctica escritural íntimamente 
ligada a la comunicación de mensajes de un 
lenguaje contracultural y con el fin de 
identificación entre grupos, bandas o tribus 
urbanas. Dichas inscripciones no transmiten 
un mensaje directo, ni de intimidación ni de 

amenaza.

Más allá de toda clasificación, lo 
importante aquí es definir primeramente que 
los graffitis vandálicos realizados con 
aerosoles, marcadores indelebles, fibrones, 
picos auxiliares o cualquier otro elemento 
utilizado para tal fin, son ante todo escritura, 
tal vez no convencional como analizamos 
frecuentemente peritos calígrafos, es decir, 
con papel y pluma, pero es escritura al fin y 
por tal es y será objeto de análisis y estudio 
por peritos calígrafos, teniendo siempre en 
claro que es un acto psicofísico del hombre y 
que para llevarlo a cabo se vale de órganos de 
su propio cuerpo y luego de elementos 
externos.

La grafística como herramienta 

 Hoy no esta en discusión para la 
comunidad científica la intervención de los 
calígrafos en estos estudios, lo que cabe 
preguntarse es: ¿cuál es el beneficio de 
practicar una pericia sobre graffitis 
vandálicos?

Para dar respuesta a aquel vecino 
ofuscado diríamos que, no teniendo un 
registro de cámaras de seguridad, ni la 
intervención de  las fuerzas de seguridad “in 
situ”, la única alternativa será registrar 
fotográficamente las muestras objeto de 
estudio, clasificarlas según los parámetros de 
la técnica pericial y, oportunamente, cotejar 
con lo que se considere muestra indubitada, 
vale decir, que no se duda de su origen.

Si luego de un exhaustivo estudio 
pudiésemos determinar la uniprocedencia 
gráfica, estaríamos ante un sistema 
altamente eficaz para dar con el autor y 
eventualmente adjudicarle cientos de graffitis 
de su autoría, ofreciendo elementos de 
prueba idóneos al órgano judicial competente 
para analizar una posible sanción.

De este modo se economizan 
recursos humanos, se optimizan los tiempos 
de trabajo y además si se lograse un buen 
registro de imágenes bajo condiciones 
adecuadas de almacenamiento, el paso del 
tiempo no sería un impedimento para la 
investigación, de hecho hoy se podría estar 
identificando el autor de un graffiti realizados 
hace algunos años en un muro que tal vez ya 
no existe. 

En otros países, la experiencia ya se 
ha puesto en práctica y con muy buenos 
resultados. España es un ejemplo y más 
precisamente la policía local de Alicante, que 
cuenta con una unidad especializada en la 
cuestión y dirigida por peritos calígrafos3. 

Es importante considerar que al ser 
éste un fenómeno social, que responde a 
demandas de tipo sociales y por tanto 
dinámicas, con variantes y mutaciones varias, 
solo es posible aspirar a su contención sin 
pensar en una primera instancia en su total 
erradicación.

La tarea es ardua y debe ser 
constante, acompañada de políticas públicas 
y marco jurídico adecuado que apoyen planes 
de actuación anti-vandálicos.

No es un simple “dibujito”

La práctica llamada “tagging” o 
graffitis vandálicos, no son meramente 
“dibujitos”. Sin duda que lo primero que 
moviliza y enoja a frentistas es el aspecto y 
deterioro que conlleva altos costos de 
limpieza. No obstante la cuestión no termina 
allí: no hay que dejar de considerar que lo 
escrito es un mensaje, un modo de 
comunicación de grupos, tribus o pandillas, y 
cada uno de estos grupos tiene una razón de 
ser, por ende sus mensajes también lo tienen, 
las motivaciones son varias y variadas.

Por otra parte, estos mensajes al ser 
interpretados, nos proporcionarán 
información valiosa para lograr comprender 
qué los moviliza a hacerlo, qué se encuentra 
detrás de cada grupo y de cada individuo que 
realiza este tipo de actos vandálicos.

En base a nuestra experiencia llevada 
a cabo en Argentina y más precisamente en la 
ciudad de Tandil, y también por información 
compartida con otros investigadores, estos 
actos se realizan en grupos (crews), 
generalmente en horas de la noche, en donde 
se ven afectados tantos edificios públicos 
como privados siendo de preferencia los 
sitios de alta exposición en búsqueda de 
mayor publicidad. También son pasibles de 
estos actos vandálicos los medios de 
transporte, ya que de esta manera el 
graffitero se garantizará que su “tagg” o firma 
recorrerá cientos de kilómetros por lugares 
densamente poblados y a plena luz del día. 
(Ver fig. Nº 1)

Existe una especie de código interno si 
se quiere de marcación o delimitación de 
zonas donde grupos que pintan en una zona 
no pueden hacerla en otra. Existe también 
una escala de objetivos en relación al riesgo 
que se corre al intentar ejecutarlos: no será lo 
mismo un muro de un lugar poco transitado 
que un muro sobre calles principales o 
avenidas.

En relación a los medios de 
transporte, los trenes son de máxima 
preferencia y las “misiones” lejos de ser 
improvisadas, requieren un tiempo de 
preparación, planificación e inteligencia 
previa para lograr llevarlo a cabo con gran 
precisión, en el menor tiempo posible, y así 
evitar sobresaltos con controles policiales. 

Sin duda la dinámica es compleja y las 
variables a tener en cuenta en un proceso de 
investigación son muchas, sin embargo nada 
puede ser descartado y la atención diaria es 
sumamente necesaria.

Efectos colaterales

En un primer análisis, lo que se 
considera es el daño concreto y a la vista de 
todos, es decir, el frente o la fachada ya sea 
pública o privada o tal vez la unidad de medio 
de transporte dañada.

No obstante existen daños no siempre 
palpables en un primer análisis y no son 
menores sus implicancias para dejar de ser 
tenidas en cuenta.

Generalmente y debido al efecto 
publicitario que se busca con un graffiti 
vandálico, es que se realizan mayormente en 
sitios emblemáticos o icónicos de los cascos 
céntricos (plazas, zona de palacios 
municipales, monumentos, centros 
comerciales peatonalizados, muros en altura, 
trenes, etc.). Esto conlleva un deterioro de la 
zona más transitada y visitada por turistas y 
visitantes casuales. Vale decir que 
inmediatamente el graffiti vandálico se 
traduce en un impacto altamente negativo 
para la industria del turismo.

Por la misma razón y debido a que 
generalmente las zonas peatonalizadas o 
centros comerciales a cielo abierto coinciden 
con el alto tránsito turístico, el flujo comercial 
e ingreso de público a los negocios se ve 
afectado negativamente. Esto se debe a la 
sensación de inseguridad ciudadana, un 
concepto subjetivo pero muy relevante y de 
alto peso a la hora de mensurar costos en 
zonas afectadas por el vandalismo. Si bien 
objetivamente un comercio no es inseguro 
por su ubicación, la presencia de graffitis 
sobre su frente, vidriera o zona más vistosa 
genera una sensación ante el ciudadano que 
impacta muy negativamente en su decisión 
de ingresar, de este modo el comercio debe 
cargar con el coste de limpieza con un plus: el 
coste por ventas perdidas. (Ver fig. Nº 2)

De manera concatenada y sin dejar de 
considerar que son vasos comunicantes, el 
valor inmobiliario de zonas afectadas por 
graffitis vandálicos se ve también 
desvalorizado.

Y como punto más importante de 
efectos colaterales si vale la expresión, es la 
cuestión de la inseguridad: a mayor cantidad 
de graffitis vandálicos, mayor es la sensación 
de inseguridad que siente el ciudadano, 
mayor es la sensación de un Estado ausente, 
de desprotección,abandono y lo que resulta 
altamente peligroso es que esa sensación se 
manifiesta en ocasiones con el peor de todos 
los síntomas, que es la justicia por mano 
propia.

Como se podrá advertir, no son pocos 
ni menores los efectos que de manera 
indirecta provoca esta práctica, estamos 
hablando de efectos negativos sobre turismo, 
comercio, desvalorización de inmuebles y 
gran sensación de inseguridad ciudadana en 
espacios públicos y medios de transporte. Por 
supuesto no dejemos de recordar que la 
limpieza del espacio o muro graffiteado ya 
sea a cargo del Estado o a cargo de privados; 
en definitiva, son recursos que al fin de 
cuentas podrían haber sido destinados a 
otras partidas.

Enfoque multidisciplinar: un gran 
desafío

Tal como se expresara anteriormente, 
un examen donde se aplique la ciencia y la 
técnica pericial caligráfica economiza 
recursos tanto humanos como económicos 
en un plan de acción anti-vandálico, pero 
también es cierto que para conseguir 
resultados es necesario que el calígrafo 
interactúe con otros actores fundamentales 
en el proceso.

Es aquí donde los calígrafos 
deberemos entender el cambio de 

posicionamiento de nuestra actividad diaria. 
Ya no será solitaria y entre cuatro paredes, 
rodeados de libros de consulta y 
magnificadores ópticos, ahora el material 
objeto de estudio se encuentra en las calles, 
en los muros, y debemos salir en búsqueda 
de ellos, registrarlos fotográficamente para 
luego bajarlos al ordenador y procesarlos 
digitalmente. 

Los elementos escritores varían 
considerablemente y no será solo uno sino 
varios, y por supuesto cada uno merece su 
tiempo de estudio.

Previamente debemos considerar la 
posibilidad de trabajar de manera conjunta 
con especialistas en seguridad ciudadana, 
criminalistas y fuerzas de seguridad con 
quiénes intercambiemos ideas para 
diagramar una estrategia de acción, ya sea 
para delimitar un espacio de estudio como 
para determinar qué zona debemos priorizar 
en una acción de limpieza táctica.

Asimismo para lograr obtener un 
registro fotográfico que resulte válido, es 
necesario realizar un filtro del material que se 
va a fotografiar. También es necesario 
delimitar zonas, realizar un mapa previo y 
unificar un criterio para lograr un hilo 
conductor. 

Será sumamente provechoso actuar 
en conjunto con los funcionarios judiciales a 
quienes debemos proveerles el material de 
prueba, herramienta fundamental para que 
posteriormente el órgano correspondiente 
tenga elementos idóneos para estudiar la 
aplicación de una pena.

Como puede apreciarse, el calígrafo 
es solo un eslabón en la cadena de acción 
anti-vandálica, si bien es fundamental para 
economizar recursos humanos y económicos, 
no puede tomar decisiones unilateralmente.

Pericia caligráfica: aspectos generales 
y signos particulares

Una pericia caligráfica sobre graffitis 
en un plan de acción anti-vandálico ya dijimos 
resulta altamente eficaz, reduciendo los 
tiempos de trabajo y por ende recursos 
disponibles.

Ahora bien, ¿qué particularidades 
tiene en referencia a una pericia caligráfica 
tradicional?

En principio estamos frente a un 
esquema inverso si vale la expresión, es decir, 
en un primer momento nos encontraremos 
frente a abundante material a clasificar que 
luego de ser registrado y evaluado formará 
parte de material base de cotejo, no pudiendo 
asignarle aún la categoría de indubitado ni 
cuestionado, simplemente lo llamaremos 
“material base”.

De existir eventualmente la detención 
de un autor “in fraganti” en un procedimiento 
policial o bien que este sea registrado 
mediante cámaras de seguridad, es allí 
donde obtendremos el primer ejemplar 
indubitado el cual será cotejado con un 
registro previo y de este modo estaremos en 
condiciones de dilucidar una autoría.

En segunda instancia deberemos 
considerar el estudio minucioso de 
elementos escritores, si bien es un examen 
de rigor y lo hacemos habitualmente en un 
peritaje caligráfico tradicional, en el caso de 
graffitis los instrumentos clásicos son los 
aerosoles pero a estos pueden seguirles 
marcadores indelebles, fibrones y borra tintas 
(liquid paper) entre otros, y más aún es 
posible encontrar en un mismo muro 
inscripciones en apariencia de un mismo 
autor pero con características particulares 
muchas veces atribuibles a la diferencia de 
instrumento escritor. En ocasiones, las 
variantes confunden y es sumamente 
necesario un exhaustivo análisis antes de 
arrojar conclusiones categóricas.

Seguidamente, el experto deberá 
analizar la relación existente entre “tagg’s” 
amplios, tipográficos y con letras mayúsculas 
infladas donde hay que tener en cuenta que 
el ejecutante de dicha inscripción copia un 
modelo tipográfico, lo internaliza y luego lo 
ejecuta en reiteradas oportunidades, pero 
siempre manteniendo ciertos parámetros y 
ajustándose a un modelo previo, por ende 
despersonalizando su escritura, incluso 
inscripciones con letras “infladas” pueden ser 
ejecutadas por varias manos, es decir, dos o 
tres personas se enfocan en la misma 
empresa y cada uno se ocupa de distintos 
sectores tales como contorno, relleno y 
ornamentos.  (Ver fig. Nº 3)

Lo importante aquí es considerar todo 
el contexto, tal como lo haríamos en un 
documento, es decir, no solo enfocarse en 
una firma sino prestar especial atención en el 
resto del ejemplar objeto de estudio, el cual 
nos puede brindar valiosa información con 
datos que a priori se mostraban irrelevantes. 

Lo mismo ocurre en esquemas de 
letra infladas, muchas veces el contexto del 
muro nos brinda “tagg’s” o firmas más 
pequeñas en los márgenes, al pie o en la 
parte superior y ésta generalmente tiene 
relación con sus autores. (Ver fig Nº 4)

En relación a los “tagg’s” pequeños o 
firmas al margen de la letras infladas, 
podemos advertir que en ocasiones también 
se encuentran solos, es decir, el ejecutante 
solo inscribe este “seudónimo” en uno o 
varios tiempos escriturales pero en un mismo 
acto sin tomarse el tiempo de construir letras 
infladas, el objetivo final es dejar la marca, el 
sello al paso y tratar de cubrir una amplia 

zona en menor tiempo de recorrido. En otras 
oportunidades el espacio disponible no es 
suficiente para realizar un graffiti amplio y 
solo se contenta adaptando su “tagg” a la 
superficie encontrada.

En estos casos es interesante 
detenerse a analizar cómo frecuentemente el 
ejecutante va acomodando su firma y la 
adapta al tipo de soporte y espacio 
disponible, pudiendo estamparla de manera 
vertical, horizontal, a veces inclinadas o 
reduciendo considerablemente su calibre 
advirtiéndose el reflejo de evitamiento. (Ver 
fig. Nº 5). 

Con referencia a los elementos 
identificatorios donde generalmente el 
experto pone mayor atención, es decir, 
velocidad, presión, dimensión, variedad de 
formas y calidad de enlaces es muy 
interesante la diferencia que se encuentra 
con la escritura tradicionalmente estudiada 
por los expertos, pues en las estampaciones 

con aerosoles, no existe la presión del 
elemento escritor sobre la superficie 
soporte.

Al no observarse apoyo del elemento 
escritor debido a que el aerosol por su 
mecanismo de función al ser accionado 
proyecta el líquido pulverizado a la distancia, 
habrá que considerar entonces estudiar 
minuciosamente los datos que nos revelen 
relación de distancias entre elemento 
escritor y soporte (Ver fig. Nº 6). 

Sin duda la tarea a realizar debe ser 
exhaustiva, siempre manteniendo los 
parámetros utilizados en todo análisis 
pericial caligráfico sin descuidar las 
particularidades por el tipo de escritura no 
convencional y las características generales 
que puede ofrecer el contexto.

 

Revisar la causa además del efecto

 A nuestro criterio y si se nos permite 
alejándonos de lo netamente pericial, si nos 
contentamos con estudiar el efecto, que en 
este caso sería la pintada o graffiti y el daño 
causado, estaríamos ante una reducción del 
problema.

El graffiti debemos entenderlo como 
causa y no cómo efecto. La causa está más 
allá de la pintada frente a nuestros ojos, es 
una expresión escrita con un mensaje 
indirecto, algo que debemos analizar para 
luego comprender. Quienes ejecutan estas 
pintadas, se reúnen en grupos, tribus, 
bandas, y allí encuentran un espacio de 
contención que tal vez no hallan en otros 
ámbitos, como el hogar y la familia.

En los grupos se percibe un alto 
sentido de pertenencia, de hermandad, la 
colaboración y el trabajo en conjunto es la 
clave del éxito de las crews más activas. 
Como ya dijimos para el graffitero hoy, el 
principal objetivo es lograr la pintada, cumplir 
“la misión”, obtener una foto e 
inmediatamente compartirla en las redes 
sociales. Esto no es más que la necesidad de 
llamar la atención, buscar fama entre sus 
pares y demostrar los riesgos que se han 
tomado para lograr el objetivo; en suma, una 
manera de demostración y tal vez 
disconformidad con el sistema y orden 
establecidos.

Si bien es prioritario atacar la 
coyuntura y resolver cuanto antes los 
problemas que acarrean acciones de este 
tipo, el gran desafío luego de obtener 
resultados concretos con un plan de acción 
anti-vandálico será pues, convocar a más 
profesionales, sociólogos, grafólogos, 
psicólogos sociales entre otros, que a partir 
de nuestros resultados se hagan de material 
suficiente y adecuado para intentar atacar la 
causa de esta problemática. 

Conclusiones

El graffiti vandálico es la estampación 
de “tagg’s” o firmas con todas sus variantes 
en lugares no permitidos.  Deteriora el 
espacio público y privado generando  daños 
directos e indirectos debido a su alto impacto 
negativo en la sociedad.

Para atacar la problemática se debe 
poner especial atención involucrando todos 
los resortes que posee el Estado, es decir, 
fuerzas de seguridad y órgano jurisdiccional 
competente.

Es fundamental que se involucre el 
ciudadano denunciando el daño 
inmediatamente como así tambien colaborar 
con la limpieza para atenuar el efecto 
publicitario que busca el graffitero.

La limpieza táctica debe ser cons

iderada para evitar el efecto 
publicitario y así evitar altos costos por 
limpieza indiscriminada.

La herramienta principal para 
economizar recursos es la grafística, ya que a 
partir de informes periciales caligráficos se 
podrán detectar autores y eventualmente con 
elementos indubitados se podrán determinar 
autorías.

El equipo de trabajo asignado deberá 
ser multidisciplinario y altamente capacitado. 
La estrategia de acción deberá ser 
consensuada en conjunto y en relación a los 
resultados obtenidos individualmente.

Se deberá diagramar un programa 
anti-vandálico a largo plazo, atendiendo lo 
urgente pero también sosteniendo políticas 
que miren hacia el futuro ocupándose de la 
causa de esta problemática.

INTRODUCCIÓN

Los conocedores de las Ciencias 
Criminalísticas o Ciencias Forenses, tenemos 
amplias directrices, procesos, protocolos y 
demás documentos donde constan las 
técnicas criminalísticas aplicadas, mismas 
que han sido perfeccionadas con la aparición 
de nuevas herramientas informáticas y 
tecnológicas que han servido para que los 
estudios de las diferentes ramas de la 
Criminalística cada día nos permitan llegar al 
esclarecimiento de un hecho punible o 
pesquisable, sin embargo los primeros 
estudios propuestos por los Precursores de la  
Criminalística han servido como base para la 
aplicación de ciertas técnicas para lograr 
conseguir los objetivos propuestos, en este 
caso, la identificación fehaciente de una 
persona. Estas técnicas son tan próvidas que 
en algunos casos incluso superan el análisis 
de perfil genético (ADN). 

En esta oportunidad haremos 
mención a una pequeña parte de la rama 
Criminalística conocida como la Papiloscopía 
(estudio de rastros papilares), denominado 
también como: lofoscopía y dermatoglifía. 
Estas denominaciones han sido establecidas 
de acuerdo al país donde se la estudia, sin 
embargo el fin es el mismo, lograr identificar 
a una persona mediante las crestas y surcos 

papilares. 

La papilocopía como conocemos se 
clasifica en: Dactiloscopía (dedos), 
Pelmatoscopía (palmas de las manos), 
Palametoscopía (plantas de los pies) y en los 
últimos años se habla de la Poroscopía (poros 
de la piel) (Vargas Alvarado, 2002, p. 84-85).

…“Fue sir Francis Galton, quien 
mediante pacientes investigaciones 
determinó y fijo la existencia, necesidad y 
validez de los tres pilares fundamentales que 
constituyen la imprescindible base técnica 
sobre la que descansa la bondad, seguridad e 
infalibilidad del sistema papiloscópico. Estos 
son: inmutabilidad; perennidad; y variedad. 
Cabe señalar que su importancia  llega al 
punto de que si alguno de ellos no se 
cumpliera, se debería reevaluar la efectividad 
de todo sistema papiloscópico”  (Alegretti y 
Brandimarti, 2007, p.63).

Finalmente luego de varios intentos y 
aportes en esta temática y los estudios de 
diferentes autores, aparece  el Sistema 
Vucetich (Sistema Dactiloscópico Argentino) 
que nace como una manera de registro 
sistemático primeramente con la población 
penitenciaria argentina y posteriormente 
adoptada en la identificación de personas por 
medio de un documento donde dejaban 
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Cada molécula de ADN está 
constituida por dos cadenas o  bandas 
formadas por un elevado número de 
compuestos químicos llamados nucleótidos. 
Estas cadenas forman una especie de 
escalera retorcida que se denomina doble 
hélice. Cada nucleótido está formado por tres 
unidades: una molécula de azúcar llamada 
desoxirribosa, un grupo fosfato y uno de 
cuatro posibles compuestos nitrogenados 
llamados bases: adenina (abreviada como A), 
guanina (G), timina (T) y citosina (C) (Basile, 
2001).

 El examen de ADN se realiza 
tipificando directamente a los pares de bases 
que la constituyen. Ésta, como si fuera el 
disco duro de una computadora, lleva 
codificada la información genética que no 
sólo determina si un individuo sea gato o 
humano, si nacerá sano o enfermo, negro o 
blanco, etc., sino también provoca la 
aparición de aquellas diferencias dentro de 
una misma especie (Ver fig. Nº 4).

Aplicación del análisis de ADN con 
fines forenses

Para el que el ADN pueda aplicarse 
con fines forenses, ha de cumplir una serie de 
requisitos, comunes en gran parte a los 
marcadores biológicos utilizados en la 
investigación de la paternidad y en el campo 
de la criminalística.

De forma concreta, estas condiciones 
son:

• El ADN, como portador de la 
información genética, se trasmite de padres a 
hijos de acuerdo con los postulados 
mendelianos. Por ello, en cualquier núcleo 
celular de cualquier persona, la mitad del 
ADN presente procede del padre y la otra 
mitad de la madre.

• El ADN tiene una gran 
estabilidad en el medio ambiente, siendo 
posible aislarlo e identificarlo de células con 
días, semanas, meses e incluso años de 
antigüedad. Se ha descrito la identificación 
del ADN de momias con varios miles de años.

• Por su presencia en todos los 
núcleos celulares es posible obtener en el 
lugar en que ocurrió un hecho delictivo 
indicios en los que hallan presentes células 
que contengan ADN, sobre todo si medió 
violencia.

• Las largas cadenas de ADN, 
compuestas por decenas de miles de pares 
de bases se repiten de una forma secuencial, 
determinada, especificas de longitud y 
localización para cada  persona. Por ello, el 
ADN es como una huella dactilar genética 
específica para cada persona.

Esta prueba ADN para uso forense la 
inventó en 1984, el Dr. Alec Jeffreys, es "Lister 
lnstitute Research Fellow", en la Universidad 
de Leicester - Reino Unido, su descubrimiento 

lo patentó en el Reino Unido  en 1987, la sgt. 
Patente UK Patent Nro. 2166445 con el 
nombre de  "Huella Digital del ADN” (DNA 
Fingerprinting) (Solorzano, 1993).

Desnaturalización del ADN

Por degradación de ADN se entiende 
la destrucción de su cadena, obteniendo los 
nucleótidos constituyentes. En algunos 
casos, incluso pueden obtenerse las bases 
nitrogenadas aisladas de los fosfatos y las 
pentosas2.

Al igual que sucede con las proteínas, 
el ADN puede ser desnaturalizado, por efecto 
de agentes químicos o físicos perdiendo su 
conformación tridimensional, en especial la 
forma duplocoidal. La desnaturalización se 
debe tanto a la rotura de los puentes de 
hidrógeno entre pares de bases como de las 
interacciones hidrofóbicas entre bases 
apiladas.

Agentes Desnaturalizantes

Se dan por efecto de la temperatura, 
por ácidos y bases y por la intervención de 
agentes químicos, este último utilizan grupos 
de moléculas sencillas altamente polares, 
con grupos de amino y carbonilo que facilitan 
la ruptura de los enlaces de hidrogeno 
(Luque, 2010, p. 165) (Ver fig. Nº 5).

 De acuerdo a los estudios patentados 

por Mythily Srinivasan, Daniel Sedmak Scott 
Jewell, quienes publicaron el artículo “Efecto 
de los agentes de fijación y procesamiento de 
tejidos en el contenido y la integridad de los 
ácidos nucleicos” en la revista American 
Journal of Pathology (2002), donde 
manifiestan que el aumento en la 
concentración de formaldehido en los tejidos 
favorece a las reacciones que impiden la 
extracción de ADN, pudiendo llegar incluso a 
degradar el mismo. 

Desarrollo

El análisis criminalístico tiene como 
fundamento esencial la comparación de 
muestras sean esta obtenidas en el lugar de 
los hechos o escena del crimen que vendría a 
ser los indicios dubitados hablando de 
huellas dactilares, para lo cual necesitamos 
obligatoriamente una base de datos para que 
dichas huellas sean comparadas por medios 
tecnológicos y validados por el perito.

Al hablar de necrodactilias el 
procedimiento se vuelve más complejo. Existe 
un sinnúmero de procedimientos para la 
toma de huellas en cadáveres, ya sean estos 
putrefactos, momificados o en estado de  
conservación, en cadáveres quemados, 
saponificados, entre otros, que se diferencian 
unos a otros de acuerdo a su contextura 
física, condiciones climáticas, atmosféricas, 
etc.

La obtención de una reseña dactilar 
de este tipo de cadáveres, depende de la 
experiencia del perito y la forma de aplicación 
de las técnicas, sea con medios físicos, 

químicos o tecnológicos. A continuación 
haremos un breve resumen de un caso 
suscitado en Ecuador.

Caso en Ecuador

El 2 de Octubre del 2011 se suscita un 
accidente de tránsito en una de las carreteras 
viales del Cantón Milagro ubicado en la 
provincia del Guayas. Agentes de tránsito 
realizan el procedimiento normal e ingresan 
un cadáver de sexo femenino no identificado 
(NN), al Instituto Forense de Accidentes de 
Tránsito de la ciudad de Guayaquil. 
Posteriormente el cadáver es donado a la 
facultad de ciencias médicas de la 
Universidad de Guayaquil, donde desde el 12 
de Octubre del 2011, permaneció en la 
piscina de conservación de cadáveres, 
sumergido en formaldehido (formol). Hasta 
ese entonces ninguno de los familiares 
sospechaba de la muerte de la mencionada 
fémina.

Familiares de la víctima, realizan los 
trámites pertinentes en abril del 2015 donde 
personal de la Unidad de Investigación de 
muertes Violentas de la Policía Nacional de 
Ecuador (DINASED), realiza las primeras 
indagaciones. Ubican un cuerpo con similares 
características a las proporcionadas por los 
familiares en la piscina de conservación de 
cadáveres de la facultad de medicina antes 
mencionada, pero dichos rasgos no eran 
suficientes para determinar la identidad 
fehaciente de la fémina desaparecida. 
Consecuentemente  el 8 de mayo del 2015 se 
da inicio al procedimiento de identificación 
del cadáver, mismo que ha permanecido 
cerca de 4 años sumergido en formaldehido. 
En efecto, la autoridad fiscal dispone que el 
cuerpo sea trasladado a la morgue del 
Departamento de Medicina Legal de la Policía 
Judicial, donde personal técnico del 
Departamento de Criminalística y Medicina 
Legal procede a la fijación fotográfica del 
estado del cadáver y la extracción del pulpejo 

del pulgar derecho para realizar la 
regeneración y tratamiento técnico. De igual 
manera se extraen muestras para la 
comparación de perfil genético de la víctima 
con las muestras tomadas a la madre 3.

Sistema Vucetich vs. ADN

Mientras las muestras de perfil 
genético son analizadas en el Laboratorio de 
Genética del Departamento de Criminalística, 
los pulpejos son tratados técnicamente de 
acuerdo a los procedimientos detallados en 
varios textos de autores criminalísticos, entre 
ellos Alegretti y Brandimarti De Pini.  Aquí se 
describe la técnica y el procedimiento de un 
cadáver momificado, desecado y petrificado, 
es decir de un cadáver en el cual se ha 
detenido el proceso de putrefacción por 
medios naturales y ambientales. Sin embargo 
el caso que estamos haciendo referencia es 
diferente debido a que se trata de un cadáver 
conservado con medios químicos, por lo cual 
se realizó un procedimiento mixto (Alegretti, 
2007, p. 245-264).

Procedimiento realizado con el 
pulpejo (Regeneración)

• El Viernes 08 de mayo del 2015 
el personal policial de Criminalística, 
Medicina legal al mando del señor Fiscal 
realizan el traslado de un cadáver de sexo 
femenino a las instalaciones del 
Departamento de Medicina Legal del Guayas.

• El Médico Legista 
conjuntamente con personal de la Sección 
Identidad Humana, por disposición del señor 
Fiscal extrae el pulpejo derecho (Ver fig. Nº 6).

• Se realiza el lavado de la 
falange con agua tibia para recuperar la 
elasticidad y ablandamiento. 

• Se lo introduce en solución 
salina para hidratar el pulpejo por dos  (2) 
días.

• En la Sección Química Forense 
de Criminalística, se realiza el tratamiento 
introduciendo el pulpejo en amoníaco al 
10% por 24 horas, con la supervisión de 
peritos de identidad humana (Ver fig. Nº 7).

• Se aumenta el porcentaje de 
amoníaco al 20% por 24 horas, con la 
supervisión de peritos de identidad 
humana.

• El viernes 15 de mayo luego 
de la regeneración se procede al escaneo 
del pulpejo, se realiza la comparación con la 
cédula y se localizan 12 puntos 
característicos en los dibujos papilares, 
llegando a la conclusión de que 
corresponden a una misma persona (Ver fig. 
Nº 8).

Procedimiento realizado con las 
muestras para análisis de ADN

Con fecha 25 de mayo peritos del 
Laboratorio de Genética Forense del 
Departamento de Criminalística dan 
respuesta de la siguiente manera:

“…Las muestras para análisis de 
ADN de un cadáver de sexo femenino que 
se presume pertenecen a K.G.V.M., fueron 
recibidas en el Laboratorio de Genética 
Forense, las mismas que después de una 
profunda limpieza, fueron sometidas al 
proceso de extracción y amplificación de 
ADN, sin lograr obtener un perfil genético”.

Posteriormente realizan la siguiente 

estampado el pulgar derecho.

En 1892, mediante el cotejo de la 
huella de un pulgar derecho, en la ciudad de 
Necochea (Buenos Aires, Argentina) se logró 
acusar a Francisca Rojas de Caraballo del 
asesinato de sus dos hijos, Ponciano y Felisa, 
considerado éste el primer uso exitoso del 
sistema dactiloscópico en la investigación 
criminal. Sin embargo, no se cuenta con 
datos certeros sobre las características 
cuantitativas de la investigación (Alegretti, 
2007, p. 48) (Ver fig. Nº 1).

 La única manera de que las crestas y 
surcos papilares se modifiquen son por 
causas voluntarias o involuntarias, como 
pueden ser las quemaduras, por fuego o 
ácidos,  tal como lo dijera el célebre maestro 
criminalista Roberto Albarracín: “…puede 
afirmarse categóricamente, que las 
agrupaciones papilares que la naturaleza ha 
colocado en las caras palmar y plantar, 
constituyen el celoso guardián de la identidad 
del ser humano, desde su nacimiento hasta 
después de la muerte [inmutabilidad]” 
(Alegretti, 2007, p. 63) (Ver fig. Nº 2). 

Estos pilares fundamentales han 
servido de base para la identificación 
categórica, fehaciente e ineludible de una 
persona con o sin vida a través de las 
instituciones públicas de los estados que en 
la actualidad cuentan con personal técnico 
especializado en dactiloscopia. En el caso de 
Ecuador, la Subdirección Técnica Científica 
de la Policía Judicial, a través de los 
Departamentos y Unidades de Apoyo 
Criminalístico y Médico Legal, tiene bajo su 
responsabilidad, la identificación indubitable 
de todo cadáver sin identificación utilizando 
para ello los métodos antropométricos, 
papiloscópico, dentario, y otros que fueren 
necesarios en forma complementaria como 
son el de perfil genético (ADN).

Identificación Individual por el estudio 
de ADN

El Ácido desoxirribonucleico (ADN), es 
el material genético de todos los organismos 
celulares y casi todos los virus. El ADN lleva la 
información necesaria para dirigir la síntesis 
de proteínas y la replicación. Se llama síntesis 
de proteínas a la producción de las proteínas 
que necesita la célula o el virus para realizar 
sus actividades y desarrollarse.

aclaración:

“Los procesos que pueden afectar la 
integridad de una muestra y por tanto a la 
posible obtención de perfiles genéticos son 
numerosos y en algunos casos inherentes a 
la propia muestra; uno de los procesos que 
mas interfiere en la obtención de perfiles 
genéticos es la contaminación química 
debido a la presencia de productos que va a 
dificultar los procesos del análisis genético, 
fundamentalmente, la amplificación y 
extracción de ADN. Esto se produce cuando 
las muestras a analizar han estado inmersas 
en productos conservantes como el formol o 
diferentes tipos de alcoholes degradando el 
ADN y comprometiendo el análisis del 
mismo”.

Conclusiones

Que “los pilares de la Papiloscopía: 
inmutabilidad; perennidad; y variedad” se 
corroboraron en este caso y las figuras 
papilares de los pulpejos permanecieron 
hasta después de la muerte.

De acuerdo a estudios y publicaciones 
se determina que el aumento de 
concentración de formaldehido (formol) en 
los tejidos favorece a las reacciones que 
impiden la extracción de ADN, pudiendo 
llegar incluso a degradar el mismo.

Que con este sustentado análisis 
hemos comprobado que, en este caso debido 
a la contaminación química, las técnicas 
aplicadas por los peritos papiloscopicos 
sobrepasan a las técnicas actuales utilizadas 
para identificación con medios tecnológicos 
(como el ADN), siendo los estudios realizados 
por los primeros precursores de la 
Criminalística los que han surgido efecto y 
seguirán prevaleciendo.
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